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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Riy (Q. D. G.) y S. A. Re la Serma. Se
ñora Princesa de Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

S. M. la  Reina Doña Isabel y sus Augustas Hijas 
continúan en-Sevilla sin novedad en su importante 
salud.

Continuación de la lista de donativos con destino al fondo 
nacional para alivio de los inútiles y'huérfanos déla guerra

civil.
Pesetas. Cénfe.

El Consulado de España en Jerusalen por 
138 pesetas, en la forma siguiente:

D. Alejandro Spagnolo, .  Vicecónsul en
Jerusalen..............     SO

D. Pedro Antonio de Ortuzar.................. .  3
D. Mustafá el Hoscia, Cavas del Consulado. 2-
D, Hassan el Hoscia, idem. . . . . . . . . . . ; . . . .  2.
D; Aaron Valero, Banquero del Consulado. 20
D. Víctor Spagnolo, Vicecónsul en Jaffa .. 15
D. José Rock, Dragomán del Viceconsulado

en Jaffa..................      10
D. Ahmcd Caleb, Cavas del id em . _____   2
D. Mahmud Zein, idem i d . . . . . .  ............   2
D. Benedetto Alonso, Dragomán de Tierra

Santa  ..........    4
D. José M aría................     5
D. José Moial . . . ......................... .................. 15
D. B ayuk   . . . ; . .  10
D. Abu-Cebul      ........  8
Doña Simona Sainz    .......................  i
D. José Rechtmasm.. < . . . . . . . . . . . . .  2
B. Jacob ben David ben Hem m o.. . . ' ......... 1
D. Salomón Leví . . . ' ............................. ........ I
D. Abraham abu-Derhésn  .................  1
D. Ajuscli Aflallo  ................. 3
D. Menasch M igrahi_______     _______  g
D. Isaac Leví..................     g
D.-Francisco Argote.-  ............... ■ 4
D. Salomón M igrahi.................     i
Los Sres. Jefes y Oficia Les del batallón ca

zadores de Madrid, núm. 2. . ...................  119
Varios vecinos del pueblo de Andanzas, en 

la provincia de León. ......... 43

   300
Importaba la an terior  .............. 3.113.852^9.

Con lo cual asciende ya la suscricion a 3.11.3.652*59

ó sean B v n . . . . . . .  12.45461036

Madrid 16 de Noviembre de 1876**=E] Presidente, P. A., 
Conde de Vistahermosa.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

REAL ORDEN.
Excmo, Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuer

po ha consultado á este Ministerio, con fecha 30 de Setiem
bre último, lo siguiente:

* Excmo. Sr.: La Sala ha examinado la demanda cuya 
copia se acompaña, deducida en 25 de Enero de 1872 ante

el Tribunal Supremo por el Doctor D. Angel Mansi, en re
presentación del Ayuntamiento de Cardiel, sobre revocación 
de la orden de 28 de Julio de 1871, y que se declare la nu
lidad de la venta hecha por la Administración á D. Tomás 
de Velasco de 21 suertes de terreno sitas en el termino del 
referido pueblo.

De sus antecedentes resulta que por Real orden de 4 de 
Agosto de 1859 se -declaró comprendidos en las leyes des
amortizad oras los terrenos de Propios del pueblo de Car
diel, desestimando con ello la excepción que en el concepto 
de ser aquellos de aprovechamiento común alegaba el 
Ayuntamiento de dicho pueblo.

Anunciada la subasta de dichos bienes, divididos en 21 
suertes, fueron adjudicados por la Junta superior de Ven
tas á D. Tomás Velasco y á D. Víctor Alcalá, el cual, des
pués de haber tomado posesión de los que le correspondían, 
en 11 de Febrero de 1861 los cedió al primero.

La Municipalidad de Cardiel entabló recurso conten- 
oioso-administrativo contra la Real orden que denegó la 
excepción de la venta de los bienes de que se trata, el cual 
fué resuelto por Real decreto-sentencia de 22 de Febrero 
de 1865, declarando que los terrenos de Cardiel quedasen 
exceptuados de la desamortización, ménos en la parte que 
se hallaban en.cultivo al venderse por la Hacienda, cuya 
sentencia fué aclarada, en virtud de demanda deducida p©r 
D. Tomás Velasco, por otro Real decreto-sentencia-fecha 20 
de Abril de 1866, determinando que los terrenos exceptua
dos de la desamortización eran los que venian destinán
dose al cultivo cuando los vendió la Hacienda, ó lo habían 
sido en alguno de los 20 años anteriores á la ley de l.° de 
Mayo de 1855.

Al cumplimentar las anteriores sentencias, después de 
varios incidentes, el Ayuntamiento de Cardiel en instancia 
fecha 30 de Abril de 1869 pidió la nulidad de la venta de 
las suertes que poseía D. Tomás Velasco, fundándose en 
que, ai tomar posesión de las fincas vendidas, lo habia he
cho de mucha mayor extensión de terreno que el compren
dido en los anuncios para la subasta. Con el fin de depurar 
este extremo, por mandato de la Dirección general de Pro
piedades se practicó un deslinde y mensura de los terrenos 
en cuestión, resultando de él una diferencia de 1.554 fane
gas de exceso en lo entregado á Velasco sobre la cabida 
de 2.520 con que las fincas habían salido á la venta.

Oídos sobre este extremo la Sección de incidencias y 
la Dirección general, por acuerdo de 13 de Setiembre 
de 1870 resolvió la Junta superior de Ventas que D. Tomás 
Velasco estaba obligado á reintegrar á la Hacienda por las 
fanegas que resultaban de más en ocho de las suertes que 
le fueron, vendidas, y que á su vez el Estado debía hacerlo 
á aquel por la diferencia que hay en la suerte núm. 2.505; 
debiendo segregarse el exceso que haya en aquellos por 
peritos nombrados por el comprador, Ayuntamiento y Ad
ministración.

Interpuesto recurso de alzada para ante el Ministerio 
del digno cargo de V. E., se remitió el expediente á infor
me de la Sección de Hacienda y Ultramar de este alto 
Cuerpo, la cual lo evacuó en 21 de Junio de 1871, resu
miendo su dictamen en las siguientes conclusiones:

1.a Que la interpretación dada á la sentencia de este 
Consejo en via contenciosa y el erróneo cumplimiento que 
se dió á lo dispuesto en ella, ha sido .causa de que se hayan 
entregado al comprador Velasco mayor número de fane
gas del que fué anunciado en las 21 suertes que se le ena
jenaron, pues que se le puso en posesión de todo el terreno 
roturado existente.

2.a Que habiéndosele dado la posesión del expresado 
terreno en virtud de una sentencia cuyo cumplimiento 
tocaba á la Administración, que fué quien hizo la entrega 
respectiva, no puede considerarse al Velasco como posee
dor de mala fé.

3.a Que debe procederse á un nuevo reconocimiento de 
las 21 suertes para segregar el exceso que tengan sobre la 
cabida que se las asignó, debiendo apreciarse separada
mente la que formen las veredas de paso para el servicio 
de las expresadas fincas.

Y 4.a Que á fin de evitar los perjuicios consiguientes 
al Estado y al comprador , se efectúe la segregación total 
del exceso que resultare por uno de los aires solamente á 
que confinen las propiedades, de modo que el terreno se
gregado pueda enajenarse con utilidad para el Estado y el 
Ayuntamiento propietario, y sin servidumbres, que siem
pre aminoran el valor de lo vendido, y se entregue al com
prador con designación clara y precisa de sus límiies el 
número de fanegas que se enajenaron como constitutivas 
de las 21 suertes de tierra que fueron subastadas, y ade
más las veredas que se designaron desde un principio para 
servidumbres de las expresadas fincas.

Habiéndose conformado ese Ministerio con el anterior 
dictamen, se expidió la orden de 28 de Julio de 1871, en la 
que se insertó íntegro.

Contra la anterior resolución, comunicada al Ayunta
miento de Cardiel en 20 de Agosto dol mismo año, el Doc
tor D. Angel Mansi, en nombro de dicha Corporación, in 
terpuso en 25 de Enero siguiente demanda contencioso- 
administrativa pidiendo que se declare la nulidad de los 
terrenos mencionados, así que su excepción de i a des
amortización, salvo los que hubieran sido cultivados.

El Fiscal de S. M. se opone á la admisión de la deman
da, fundándose para ello en que la cuestión no tiene es
tado para ser debatida en via contenciosa, puesto que so
bre la rnisma no ha dictado la Administración resolución 
alguna definitiva, pudiendo muy bien acordarla después 
que se hayan practicado las diligencias que se preceptúan 
en la orden reclamada, la cual no tiene el carácter de las 
que causan estado en la via gubernativa.

Visto el Real decreto-sentencia de 22 de Febrero de 1865, 
que declaró exceptuados de la desamortización Jos bienes 
de Propios dél pueblo de Cardiel, ménos en la parte que se 
hallaban en cultivo al venderse por la Hacienda:

Visto pl Real decreto-sentencia de 20 de Abril de 1866, 
aclaratorio del anterior, según el cual los terrenos no ex
ceptuados de la desamortización á que se refiere la senten
cia de 22 de Febrero, eran los que venian destinándose a) 
cultivo cuando los vendió la Hacienda, ó lo hubiesen estado 
en cualquiera época dentro de los 20 años anteriores á la 
ley de L° de Mayo de 1855:

Vista la Real orden de 24 de Diciembre de 1862 resol
viendo que sea potestativo m  el Estado el optan entre la 
indemnización ó la nulidad de la venta de las fincas en que 
exista falta de cabida ó arbolado, aunque dicha falta exce
da de la mitad de la cabida dada á la finca en el anuncio 
para la subasta:

Considerando que son dos las cuestiones promovidas 
en la presente demanda, á saber: que se exceptúen de la 
desamortización los terrenos de Propios de Cardiel que no 
hayan sido cultivados, y que se declare la nulidad de la 
venta de los mismos hecha por la Hacienda á favor de Don 
Tomás Velasco:

Considerando, respecto del primer punto, que habiendo 
ñdo resuelto de una manera definitiva y con el carácter de 
ejecutivo por los mencionados Reales decretos-sentencias 
de 22 de Febrero de 1865 y 20 de Abril de 1866,. no puede 
3n via contenciosa volverse á abrir discusión sobre el 
mismo; y

Considerando, en cuanto á la cuestión de nulidad de 
a venta, que la resolución reclamada al denegar implíci
tamente la solicitud del Ayuntamiento de Cardiel, y 
tcordar la segregación del terreno que las 21 suertes ven- 
lid as contenían de exceso, no puede haber vulnerado 
lerecho alguno preexistente de la Corporación deman-
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dante, puesto quo con arreglo á la Real orden de 24 de 
Diciembre do 1862 y á jurisprudencia constante en casos 
como el nresente, es potestativo en la Aaminisíracion op
tar entre la nulidad ó la indemnización, según convenga 
á los intereses de la Hacienda, que están identificados en 
d  caso actual con los del Ayuntamiento de Gardiel;

La Sala entiende'que puede V. H. servirse declarar im 
procedente la vía contenciosa para la demanda de que 
deja hecho mérito.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, de su Real orden lo comunico á V. E. para 
su conocimiento, el de ia Sala y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 30 de Octubre de 1876.

JOSÉ GARCÍA 3 ARZANALLAN A .

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

CO N S E J o  D E  E S T A D O .

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey. cons

titucional de España.
Al Gobernador general Presidente del Consejo de Ad

ministración de la Isla de Cuba, y d cualesquiera otras Au
toridades y personas á quienes toca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente: 

«En el pleito contencioso-administrativo que ante el 
Consejo de Estado pende en grado de apelación, entre par
tes, dé la una la Sociedad Careche, Gamboa y Compañía, y 
D. Ramón Herrera, apelantes, representados respectiva
mente por el Licenciado D. Manuel Alonso Martínez y el 
Doctor D. Diego Suarez; y déla otra la Administración ge
neral, representada por mi Fiscal, demandada, sobre revo
cación ó subsistencia de la sentencia de la Sala primera de 
la Audiencia de la Habana de 20 de Mayo de 1876, que 
confirmó la resolución de la Intendencia general de Ha
cienda de la Isla de Cuba, fecha 11 de Marzo de 1874, 
aprobando el comiso de 113.288 pesetas 60 céntimos, en
contradas en el vapor español Alicante, y disponiendo que 
se exija al capitán de este buque una multa igual al valor 
de los efectos comisados:

Yisto:
Yista la copia certificada del expediente gubernativo, 

de la cual resulta:
Que en 26 de Febrero de 1874 el preferente del Res

guardo de Santiago de Cuba comunicó al • Administrador 
de la Aduana de la misma ciudad, que al proceder á la vi
sita de fondeo del vapor español Alicante, entrado en la 
mañana de ese dia, habia encontrado á bordo una caja y 
un barril marcados R. JY., que contenian, según noti
cia, 22.600 pesos en oro y plata; bultos que venían sin 
registro ni póliza, por lo cual habia dispuesto que fueran 
detenidos:

Que el Administrador de la Aduana ordenó que se ex
trajeran del vapor la caja y el barril, conduciéndolos cus-' 
todiados el Jefe del Resguardo y cuatro aduaneros á ia Ad- ; 
ministracion, y que se procediese por el Yista al recono- j 
cimiento, presenciándolo el consignatario y el Contador; ] 
y que efectuado se hiciese la debida entrega á dicha Ad- I 
ministracion:

Que del reconocimiento resultó que la caja contenía 
en onzas de oro del cuño español 16.683 pesos, y el barril : 
5.674 pesos 70 centavos en plata de diferentes Repúblicas 
americanas; cifras que arrojan un total de 22.667 pesos 70 
centavos:

Que en el mismo dia 26 de Febrero D. Roque Nuñez, 
consignatario de los referidos bultos, presentó dos instan
cias, sulicitando en la primera que se le entregaran aque- * 
IIos bajo la fianza que ofrecía de la casa Blanco Noroña y 
Compañía, prometiendo presentar la póliza que se habia 
corrido en la Habana ó un duplicado de- ella; y en la se
gunda que si se negaba la anterior pretensión por no pare
cer suficiente la lianza, designara la Aduana la casa de co
mercio que estimara conveniente:

Que pesado el expediente á informe de la Contaduría, 
le evacuó proponiendo que se declarara procedente el co
miso, fundándose para ello en los artículos 181 y-132 de la 
instrucción de Aduanas, en que los bultos fueron aprehen
didos sin documento alguno de embarque, y en que verifi
cada la aprehensión al practicarse la visita de fondeo, el 
Alicante liabia ya perdido el carácter de cabotaje. E l mis
mo Contador D. Ignacio del Yalie al terminar su informe 
consigna que á las dos y tres cuartos do la tarde en que se . 
hizo la aprehensión, se dirigió en persona y por orden y en 
representación del Administrador al vapor para ordenar al 
Jefe del Resguardo que inmediatamente se extrajesen do 
dicho buque los dos repetidos bultos de metálico, corno así 
tuvo lugar á su presencia, conduciéndolos á la Aduana a la  
'vista de todos los empicados de el]a:

Que en 27 de Febrero ingresaron en la Administración 
de Rentas de Santiago de Cuba las 113.288 pesetas 50 cen
tavos, procedentes del comiso:

^Que en l .ü de Marzo el Administrador de la Aduana 
opinó por la procedencia del comiso, añadiendo ai final de 
su informe que al regreso del buque de que se trata im 
pondría al Capitán la multa de 60 pesos, que no exigió án- 
tes por falta de tiempo y en consideración á que el Alican
te era vapor-correo:

Que remitido el expediente á la Intendencia de Hacien
da, la Sociedad Careche, Gamboa y Compañía presentó ins
tancia en 7 de Marzo, manifestando que habia corrido en 
la Habana la póliza correspondiente á los bultos marca
dos R. AS, y aunque en ella sólo figuran 22,000 pesos, que 
se pensó remesar, no se rectificó después aumentando, has
ta  la cantidad encontrada por haber ocurrido á última 
hora poner más metálico, y por creerlo innecesario, porque 
siendo el comercio de cabotaje, y no devengando derechos, 
ño cabía el temor de que se creyese que había intención de

defraudar los intereses del Tesoro: por cuyas razones pedia 
que so dejase sin efecto el comiso propuesto por la Admi
nistración de la Aduana de Santiago de Cuba:

Que en vista de estos, antecedentes, y oídos el Nego
ciado y el Jefe de la Sección do Aduanas, ia Intendencia 
general dictó en 11 de Marzo de 1874 una orden aprobando 
el comiso de 113.288 pesetas 60 céntimos, hecho por la 
Aduana de Santiago de Cuba, por haber encontrado sin 
documento de embarque los bultos que contenian aquella 
suma á bordo del vapor español Alicante, y disponiendo 
al mismo tiempo que se exija ai Capitán del buque una 
multa igual al valor de los efectos comisados, con arreglo 
á lo prescrito en el art. 176 de la instrucción, toda vez que 
el referido vapor en el momento en que ruó aprehendido 
el contrabando tenia el carácter de buque de travesía, 
puesto que habia pedido la apertura del registro corres
pondiente, declarando haber concluido sus operaciones de 
cabotaje:

Que en 9 del mismo mes de Marzo el Administrador de 
la Aduana de Santiago de Cuba remitió copia de una ins
tancia de D. Roque Nuñez, acompañada de otra de una 
certificación do la póliza relativa á un barril que conte
nia o.OQO pesos en plata americana y una caja con 17.000 
pesos en oro español; llamando la atención dicho Admi
nistrador sobre la diferencia que se observa entro la can
tidad declarada en la póliza y la encontrada en el Alicante-, 
toda vez que en la caja habia 17 pesos de ménos y en el 
barril 674 pesos 70 centavos de más:

Que en vista de los informes evacuados respecto á es te 
extremo por el Negociado de la Secretaría, y de la partici
pación á que la Administración Central se creía con dere
cho, declaró la Intendencia no haber lugar á la devolución 
del comiso, ordenando que se suspendiera lo relativo á la 
participación hasta que resolviera el Gobierno:

Que en 11 de Abril de 1874 solicitó D. Ramón de Her
rera que se dejase sin efecto la aplicación del art. 175 de 
la instrucción, y que se .condonara la multa impuesta al 
capitán. En 13 del mismo mes se dispuso por la Intenden
cia suspender la exacción de la multa, y elevar el expe
diente al Gobierno para que resolviese lo que estimara pro
cedente:

Que posteriormente el Herrera' presentó otras dos ins
tancias, encaminadas á que quedasen sin efecto las multas 
impuestas al vapor y al capitán, y á que se examinasen 
varios testigos para probar que la aprehensión no se veri-, 
ficó á bordo del Alicante, sino en el muelle, después de des
cargados los bultos:

Que la Intendencia decretó á estas instancias «no há 
lugar»; pero habiendo pedido el Herrera que aquella reso
lución'quedase sin efecto hasta que el Tribunal contencio
so-administrativo pronunciara sentencia, se acordó de 
conformidad por providencia de 3 de Julio de 1874.

Yistas las actuaciones contenciosas, de las que aparece: 
Que notificada á los interesados en 3 de Abril de 1874 

la orden de 11 de Marzo, presentó demanda D. Ramón 
Herrera en 11 de Junio del mismo año, pidiendo que ha
biéndola por presentada se reclamara el expediente guber
nativo para ampliarla ó modificarla en su tiempo, aña
diendo en un otresí que se reservaba el derecho de promo
ver pruebas:

Que en 22 del mismo m ese l Licenciado D. Joaquín 
Calbeton, con poder bastante de la Sociedad Careche y Com
pañía, presentó su demanda acompañada de una certifica
ción de la póliza corrida por aquella, pidiendo que se revo
cara la orden de 11 de Marzo y se declarara á su represen
tado el derecho de reclamar daños y perjuicios, y por un 

, otrosí que á su tiempo se recibiera el pleito á prueba:
Que habiendo pedido el Fiscal que se declarara proce

dente la demanda del Licenciado Calbeton, antes de que 
fuera admitida presentó instancia D. Ramón Herrera, pi
diendo que pasara la suya al Fiscal con el expediente gu
bernativo remitido á consecuencia de la de la Sociedad 
Careche y Compañía; y aquel pidió que se declarase tam
bién admitida la de Herrera, y por un otrosí que se acu
mularan ambas demandas:

Que por auto de 27 de Agosto se declaró la admisión de 
las referidas demandas, y mediante celebración de vista 
pública, por sentencia de 9 de Setiembre siguiente se acordó 
la acumulación que habia solicitado el Ministerio fiscal:

Que en 8 de Octubre do 1874 ampliaron sus respectivas 
demandas el Licenciado Calbeton y D. Ramón Herrera, 
insistiendo en su pretensión de que dejándose sin efecto la 
orden de 11 de Marzo se devolvieran los efectos comisados, 
y se les declarara el derecho á reclamar daños y perjuicios: 

Que el Fiscal en su escrito de contestación de 26 de 
Noviembre de 1874 pidió que se confirmase la resolución 
de la Intendencia de Hacienda, con las costas á cargo de 
los demandantes, y añadió en un otrosí que no se oponía 
al recibimiento del pleito á prueba:

Que abierto el juicio á prueba, la Saciedad Careche, 
Gamboa y Compañía presentó cuatro testigos que declara
ron en la Habana en 15 y 18 de Enero de 1875 diciendo 
que les constaba que la Sociedad referida está dedicada al 
Comercio de café; que el único mercado de este género, es 
el de Santiago de Cuba, y que las remesas para su pago se 
hacen en metálico:

Que en 14 de Enero de 1875 declararon tres testigos en 
Santiago'de Cuba diciendo que es cierto que el barril y la 
caja marcados R. N . que conducía el vapor Alicante fue
ron descargados como de cabotaje en el muelle de aquella 
ciudad poro! capitán ó sobrecargo del vapor:

Que en la misma fecha de 14 de Enero declaró D. Ro
que Nuñez, que es corresponsal de la casa apelante; que 
iban á su consignación en el vapor Alicante el barril y la 
caja de que se trata; que en aquella fecha era acreedor de 
Careche, Gamboa y Compañía, y por no haber recibido 
oportunamente el dinero, giró contra ellos; y por último, 
que el no haber recibido á tiempo la correspondencia fue la 
única causa de no acudir á recoger el dinero que le venia 
consignado:

Que como prueba documental aparece dedos libros ma
yor y menor de aquella Sociedad, en su cuenta corriente 
con Da Roque Nuñez, que este era acreedor de 10.034 pe

sos 74 centavos^ constando también que en 22 de Junio 
ds 1874 se pagó por medio de carta-orden librada por el 
referido Nuñez, á cargo de esta Sociedad y á favor de k  
de Solano, Soñanes y Compañía la cantidad de 10.000 pe
sos en oro:

Que D. Ramón Herrera, para demostrar lo fácil que es 
no practicar oportunamente la descarga de los efectos que 
conducen los vapores-correos para los puntos de escala, 
pidió se reclamasen de la Tesorería Central certificaciones 
de los oficios que mediaron en Noviembre de 1873 por no 
haber entregado oportunamente en Nuevitas la suma de 
250.000 pesetas embarcadas en el Alicante:

Que en 20 de Mayo de 1875 la Sala de lo Contencioso de 
la Audiencia de la Habana dictó sentencia por la cual, con
siderando: primero, que según los artículos 175 y 176 de la 
instrucción de Aduanas, si al practicar la visita de fondeo 
resultase exceso sobre las partidas comprendidas en el ma
nifiesto de salida, se comisará el exceso, imponiendo al ca
pitán una multa igual á su valor, incurriendo en la misma 
pena las partidas que excedan de las pólizas corridas y los 
géneros que se trate de embarcar fraudulentamente: se
gundo,, que los bultos marcados R. N . se aprehendieron en 
el Alicante después de practicada la visita de fondeo: ter
cero, que dichos bultos carecían de póliza, cuyo defecto no 
pudo subsanarse con la presentación posterior de un du
plicado que no expresa la misma cantidad que la encon
trada; y cuarto, qué él art. 175 no es aplicable á este caso, 
por referirse á la importación y no á la exportación del 
oro y plata, amonedados ó en pasta; falló que absolvía á la  
Dirección de Hacienda de las demandas propuestas por los 
hoy apelantes, condenándoles en las costas por partes igua
les, y dejando subsistente la resolución reclamada de I I  de 
Mayo de 1874:

Que notificada esta sentencia á los interesados en 31 
de Mayo de 1875, apelaron respectivamente en 1.° y 4 de 
Junio siguiente, remitiéndose los antecedentes al Consejo 
de Estado en 23 de Julio, por conducto del Ministerio de 
Ultramar:

Que en 12 y 20 de Noviembre mejoraron la apelación eí 
Doctor D. Diego Suarez y el Licenciado D. Manuel Alonso 
Martínez en representación respectivamente de D. Ramón de 
Herrera y de la Sociedad Careche, Gamboa y Compañía, pi
diendo el primero que se consultara la revocación del fallo 
apelado y de la resolución’ administrativa que confirmó, 
reservando á su poderdante el derecho de reclamar daños 
y perjuicios de quien haya lugar; y el segundo, que revo
cando dicho fallo, se restituya á la Sociedad que representa 
el comiso de que se trata, con los perjuicios ocasionados y 
las costas y los gastos de todo género hasta el total. ín
tegro:

Y que mi Fiscal, contestando los anteriores escritos, 
pidió en 29 de Diciembre último que se consultara la con
firmación de la sentencia apelada.

Yisto el art. 175 de la instrucción de Aduanas de la 
isla de Cuba, aprobada por Real orden de 17 de Febrero 
de 1847 y modificada por la de 1.° de Agosto de 1852, que 
dice: «Si por consecuencia de la visita de fondeo que debe 
pasarse á todo buque ántes de expedírsele el registro con 
que ha de navegar, resultase en el cargamento algún ex
ceso sobre las partidas comprendidas en el manifiesto de 
salida, se comisará dicho exceso y se impondrá al capitán 
una multa de igual valor.»

Yisto el art. 165 de la misma instrucción, que dis
pone que al oro y plata amonedados ó en pasta, sea cual 
fuere su origen ó procedencia, aunque los capitanes es
tán obligados á incluirlos en sus manifiestos y los con
signatarios á declararlos en sus notas, se les exime de 
multa cuando estén comprendidos en tiempo hábil en al
guno de dichos documentos, ó cuando -se dé noticia reser
vada al Administrador de la . Aduana de su existencia y 
cantidad; y sólo en el caso de la total omisión de alguna 
de estas reglas se les exigirá el 1 por 100:

Considerando que el vapor Alicante emprendió su viaje 
desde la Habana con el carácter de buque de cabotaje y de 
travesía para hacer escala en varios puertos de la isla de 
Cuba y del extranjero: *

Considerando que al pedir la visita de fondeo en el do 
Santiago de Cuba por haber terminado sus operaciones, 
perdió el carácter de cabotaje, conservando exclusivamente 
el de travesía:

Considerando que resulta debidamente justificado por 
la comunicación del funcionario que practicó la visita de 
fondeo, por lo que manifiesta el Contador de la Aduana y 
por las demás actuaciones del expediente gubernativo, que 
la aprehensión del metálico decomisado se verificó á bordo 
de dicho buque cuando se disponía á salir para el ex
tranjero:

Considerando que si bien los testigos presentados por 
los recurrentes, dando razón -de sus dichos sólo uno, y des
pués de trascurrido más de un ano del suceso, han decla
rado que el barril y caja que contenian el dinero fueron 
descargados como de cabotaje en el muelle de Santiago, 
estas afirmaciones no desvirtúan el hecho justificado en el 
expediente administrativo, pues de ser cierto lo que los 
testigos aseguran, únicamente podría deducirse que estos 
vieron en el muelle los mencionados efectos, pero no que 
la aprehensión dejara de verificarse en el acto de hacer la 
visita de fondeo:

Considerando que apreciadas según las reglas de la 
sana crítica la fuerza probatoria de todas las actuaciones 
gubernativas y la de las practicadas á instancia de los inte
resados , se adquiere el más íntimo convencimiento de que 
la aprehensión tuvo lugar al practicarse la referida visita* 
y por tanto cuando el vapor tenia ya el carácter de buque 
de travesía:

Considerando que las penas de comiso y multa que el 
citado artículo de la instrucción de Aduanas impone por 
todo exceso que al practicarse la visita de fondeo resulte 
sobre las partidas comprendidas en el manifiesto dê  salida, 
son aplicables al hecho de que se trata, puesto que á bordo 
del vapor Alicante, al practicarse aquella visita , y sin es
tar comprendido en el manifiesto de salida, se encontró.el 
dinero decomisado:
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A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

MINISTERIO DE LA MARINA 

Dirección á« H idrografía.

Núm. 60.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

MAR DEL NORTE.
C osta  E. d e E s c o c ia .

Valizamiento de la entrada de la rta Tay.—El prac
tico mayor de Dundee hace saber que á consecuencia 
de los cambios que han tenido lugar en los bancos que 
están á la entrada de la ria Tay se ha modificado eí va
lizamiento como sigue:

La boya negra núm. 2 so ha enmendado 2 % cables 
al E. % NE.; está fondeada por 5,7 metros en Bajamar 
de Sizigias, el faro superior de Buddonness abierto al 
N. del faro inferior, y el campanario de la iglesia de 
Árbroath enfilado con el Díckmans Law.

La boya roja núm. 2 se ha enmendado 2 % cables-al 
O. %  NO.; está fondeada por 40,3 metros en bajamar. 
Desde ella se marca el castillo de Broughtv con el Dun-

Considerando que la pena de comiso recae siempre so
bro las cosas ó efectos que la ley determina, aunque el 
díte-ño de ellos no bebiese intervenido en los actos que den 
lavar á imponerla: ^

"Considerando por tanto, que aun en la hipótesis de 
que la Sociedad Gareche, Gamboa y Compañía no haya 
tenido participación en el hecho penado, la circunstancia 
de haberse encontrado los bultos crac contenían el metáli
co sin la documentación necesaria para su trasporto, justi
fica la declaración del comiso:

Considerando que si ninguna intervención tuvieron 
los apegantes en los actos que han nano lugar á dicho co
miso y multa, pueden hacer uso de sus acciones como y 
contra quien corresponda:

Considerando que el art. 16o cíe la instrucción, invo
cado en.defensa de los demandantes, se refiere, según clara
mente se deduce de sus mismas prescripciones y del enlace 
que tienen con las que le preceden, á la descarga, ó sea á 
la importación, y no á la exportación, que se rige por lo 
dispuesto en el expresado art. i 75:

Y considerando, por último, que la multa de 50 pesos 
impuesta al capitán no fué confirmada por la orden déla 
Intendencia, y que por consiguiente quedó sin efecto, y no 
hay razón para impugnarla;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión áque asistie
ron D. Pedro Molusco Aurioles, Presidente; D. Tomás Re- 
tortillo, D. Agustín de Torres Yallderrama, D. José García 
Barzanallana, El Marqués de Alhama, D. Miguel de los 
Santos Alvarez , D. Pascual Bayarri, D. Juan Jiménez 
Cuenca, D. José María Brearon, D. Juan de Cárdenas, Don 
Emilio Santillan, D. Fernando Yida y D. Francisco La 
Rocha,

Yengo en confirmar la sentencia apelada que en 20 de , 
Mayo de 1875 dictó la Sala primera de la Audiencia de la 
Habana.

Dado en Palacio á veintiuno de Julio de mil ochocientos 
setenta y seis.=ALFONSO.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.==Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos, 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la Gace
ta: de que certifico.

Madrid 21 de Setiembre de i876.=Pedro de Madrazo.

Í)QN ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en pri
mera y única instancia, entre partes, de la una el Doctor 
D. Justo Pelayo Cuesta, á nombre de D. Manuel Martínez 
y Martínez, contratista de carbones para la Marina de la 
Habana y otros puntos, demandante, y de la otra la Ad
ministración general, demandada, representada por mi 
Fiscal, sobre indemnización proporcional a las pérdidas 
sufridas con motivo de la depreciación de los valores pú
blicos-en que se le han hscho efectivos los libramientos: 

Yisto:
Yisto el expediente gubernativo, del que resulta:
Q.ue la Junta económica del Apostadero de la Habana , 

en sesión celebrada en 19 de Mayo de 1873, acordó subas
tar los carbones que pudieran necesitarse hasta 30 de Ju
nio de 1875 en este puerto, Cuba, Nuevitas, Caibarien, San 
Cayetano, Cienfuegos y Batabanó, por los precios y bajo 
las condiciones insertas en el pliego que, entre otras, com
prende las que á continuación se expresan: «25. Se fijan 

• como precios-tipos para la subasta á cada tonelada métri
ca de carbón los siguientes: carbón Cardiff, Habana 60 pe
setas, Cuba 75, Nuevitas 60, Caibarien 75, San Cayeta
no 80, Cienfuegos 75 y Batabanó 80; carbón New-Castle 
para fragua, Habana 60; carbón cok, Habana 65; carbón 
americano antracita, Habana 50, Cuba 65, Nuevitas 60, 
Caibarien 60, San Cayetano 80, Cienfuegos 65 y Bataba
nó 80.» «Y 27. Se fijan como garantía provisional para 
responder del resultado del remate y como fianza del cum
plimiento del contrato las cantidades siguientes, qué ha
brán de imponerse en la Tesorería Central ó en las respec
tivas de Hacienda do la Isla en metálico, billetes ó accio
nes del Banco Español déla Habana, por su valor nominal 
y con exclusión de todo otro valor. Garantía provisional, 
60.000 pesetas; fianza definitiva, 150.000.»

Que reunida la Junta económica en 25 de Junio de 1873, 
como día señalado para el remate, se procedió á la apertura 
de los pliegos, resultando que el marcado con el núm. 1.® 
era de D. Manuel Martínez, y el núm. 2.® de la Sociedad 
titulada. Sobrinos de Samá, Carreras y Compañía, quienes 
se comprometían á dar cumplimiento al suministro de la 
Habana solamente, y á condición de que el pago de las 
cantidades que se les abonaran como importe del valor del 
artículo deberían efectuarse en metálico; siendo desesti
mada la proposición porque además de concretarla única
mente al puerto de la Habana, no estaba arreglada á lo dis
puesto; y fué admitida la del núm. 1.°, adjudicando la su
basta á favor de Martínez, quien se ofreció á hacerse cargo 
del suministro en los puertos de la Habana, Caibarien, San 
Cayetano y Batabanó, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones y á los precios señalados como tipo con la re
baja de un 17 por 100:

Que prestada la fianza, consistente en 50.000 pesetas, en 
cinco bonos de la Deuda del Tesoro, y 25.000 pesetas en 10 
«acciones del Banco, Martínez otorgó escritura en 4 de 
Agosto por la que se comprometió al exacto cumnlimiento 
de la contrata:

Que en 14 de Julio de 1874 presentó instancia dirigida 
al Ordenador de Marina del Apostadero de la Habana pi
diendo que se le asonara la diferencia que por deprecia
ción del papel dejó de percibir desde Diciembre último, en

qué empezó, el servicio, ó que se declarase rescindida su 
contrata:

Q.ue cuatro dias después adujo otra instancia, acompa
ñando: primero, un certificad') expedido por el Corredor 
de Comercio de la plaza de la Habana, en que consta que 
el ero español se había cotizado en Junio de 187o ai 35 
por 100 de premio, y que en 25 de Junio do 1874 estaba el 
cambio sobro Londres de 208 á 209 por 100 cíe premio: 
segundo, la Gaceta de 24 de Diciembre de 1873, por la cual 
el Capitán general autorizó á las Empresas de ferro-carri
les para que desde 1.° do Enero próximo pudieran exigir 
sobre los precios marcados en las tarifas ei premio que la 
moneda metálica tuviese en el mercado cuando el pago se 
verificara con billetes; y tercero, la Gacela de 8 de Fe
brero de 1874, disponiendo que desde 1.° de este mes los 
haberes personales de todas las clases del Ejército y Ar
mada fueran satisfechos en oro, ó su equivalente en papel, 
al tipo que el Gobierno superior político fijase cada mes, 
con arreglo á los precios que en el anterior hubieran tenido:

Que como se diese curso á las anteriores solicitudes, 
informó acerca de ellas el Interventor del Apostadero en el 
mismo sentido que lo había verificado en otra de D. Félix 
Mazario, asentista de maderas, sosteniendo 'ser ciertos los 
hechos que alegan relativos á la crisis económica por que 
atraviesa la Antilla y depreciación que tiene actualmente 
la moneda fiduciaria en que se ejecutan los pagos; y so 
elevó el expediente á la Superioridad:

Y que, en su vista, recayó Real orden en 5 de Marzo 
de 1875, por la cual se determinó que se estuviera á lo re
suelto en la de 24 de Febrero anterior en que fué desesti
mada la instancia de igual naturaleza del contratista Ma
zario, habiéndose comunicado esta decisión á Martínez por 
traslado que tiene la fecha de 13 de Abril.

Yisto el expediente del mencionado D. Félix Mazario, 
Jen el cual existen dos dictámenes dados por el OficiaL de 

Secretaría y por el Jefe del Negociado, en que expresan que 
ni las razones expuestas por la Intervención del Apostade
ro ni la comunicación que se acompaña de la Intendencia 
del Ejército modifican sus opiniones contrarias á que se 
indemnice á Mazario, fundándose: primero, en que de la 
comunicación de la Intendencia del Ejército se desprende 
que con respecto al pago de los créditos devengados por los 
contratistas se siguen varios sistemas en relación á la 
entidad de los contratos, consignándose en los ■ de algu
na importancia la cláusula de que los pagos se harán en 
oro ó su equivalente en billetes de Banco, y claro es que 
esta estipulación encierra el principio de abonar la dife
rencia que exista entre ambos valores en la proporción que 
tengan en el mercado. En el contrato de Mazario no se hace 
semejante observación, comprometiéndose la Marina sim
plemente á entregar en un plazo determinado libramientos 
por importe de los efectos suministrados; y si la moneda 
con que se realizan estos libramientos sufre depreciación 
en el mercado, consecuencia será de las transacciones co
merciales; pero nunca incurrirá en responsabilidad la Ad
ministración, que no sólo es extraña á estas operaciones, 
sino que cumple sus compromisos en la forma prevenida 
en contrata. Segundo, en que es un principio general de 
derecho que esta clase de contratos se hacen á riesgo y 
ventura áe todo caso fortuito, pensado ó impensado, que 
pueda sobrevenir; y así como la.Administración no podría 
entablar demanda alguna por las ganancias que en cir
cunstancias anormales; pudiera realizar el contratista, tam
poco puede el contratista reclamar en derecho por las pér
didas que le proporcione, ya la elevación del precio de las 
mercancías, ya la depreciación de los valores fiduciarios, que 
económicamente hablando constituyen también una mer
cancía sujeta como las demás á las oscilaciones del mercado. 
Tercero, en que la Indemnización es una forma de hacer 
efectiva la responsabilidad á que directa ó indirectamente 
se contrae. Está en el deber de indemnizar el que con sus 
actos ó sus disposiciones produce á otro una lesión cual
quiera; y como los actos de la Administración no lastiman 
los derechos del contratista, porque aquella es ajena á la 
crisis monetaria, parece fuera de duda que no tiene el de
ber de conceder la indemnización. Y cuarto, en que si por 
un principio de equidad se concede á Mazario la indemni
zación, la reclamarían acto seguido todos los contratistas 
que se encuentren en el mismo caso, y no sería posible ne
gársela, puesto que se habría sentado jurisprudencia en el 
asunto:

Y de conformidad con los anteriores dictámenes, des
pués de oída la opinión del Asesor del Ministerio y de la 
Junta superior consultiva de Marina, recayó Real orden 
en 24 de. Febrero de 1875 desestimando la reclamación, 
quedando por lo tanto ei contratista obligado á la conti
nuación de su compromiso en la forma estipulada.

Yisto el expediente contencioso, en que consta:
Que ei Doctor D. Justo Pelayo Cuesta, á nombre de Don 

Manuel Martínez y Martínez, presentó demanda en 9 de Oc
tubre de 1875, pidiendo que se revoque la Real orden de 5 
de Marzo del mismo año, y se declare que ei pago del precio 
del contrato debió hacerse en oro ó su equivalente en pa
pel; y no habiéndolo hecho, tiene el contratista indisputa
ble derecho á que se le abonen las diferencias que entre el 
valor del papel y del oro existan á la fecha de los respec
tivos pagos, á cuyo efecto deberán practicarse por quien 
corresponda las respectivas liquidaciones:

Y que mi Fiscal pide que se consulte la confirmación de 
la Real orden reclamada, desestimando la demanda y ab
solviendo de ella á la Administración.

Considerando que los pagos hechos en billetes del Ban
co Español de la Habana, como moneda fiduciaria que cir
cula en dicha capital, producen los mismos efectos legales 
que si se hubiesen realizado en oro ó plata, á no haberse 
estipulado que se verificarían en metálico ó en billetes por 
el valor que tuvieran en la plaza:

Considerando que, además de no haberse estipulado en 
el contrato para ei suministro de carbones que el pago del 
valor de los que entregase ei asentista se verificaría en 
metálico, se deduce de hechos posteriores á .la publicación 
del pliego de condiciones para la subasta que la Adminis
tración y D. Manuel Martínez estaban de acuerdo respecto

á la forma en que debia hacerse dicho pago, puesto que 
presentada, en ei acto do la subasta por la Sociedad titulada 
Sobrinos de Samá, Carreras y Compañía una proposición 
para ei suministro de carbones en el puerto de la Habana, 
á condición de que ei pago del artículo que suministrase 
se cHciuase on metálico, ó su equivalente en papel, fué de
sechada por no estar ajustada á lo dispuesto, admitiéndose 
la do D. Manuel Martínez y Martínez porque so obligaba á 
hacer el suministro, cuando los billetes circulaban con 35 
por iOOple descuento, con las condiciones establecidas por 
la Arl ministrad on:

Considerando que otorgada la escritura para el contrato 
de suministro de carbones después que D. Manuel Martínez 
conocía la forma en que debía hacerse el pago de estos, 
puesto que la Administración lo había implícitamente de
clarado al rechazar la proposición de la Sociedad titulada 
Sobrinos de Samá, Carreras y Compañía, y cobrado por 
dicho Martínez el importe del suministro desde Diciembre 
de 1873 á Julio de 1874 en billetes del Banco Español de Iji 
Habana por su valor nominal, sin hacer protesta ni recla
mación alguna, se deduce que entendía de la misma ma
nera que la Administración la forma en que esta se hallaba 
obligada por el contrato á hacer el pago del valor de los 
carbones que suministrase para la Marina:

Considerando que el precio del carbón se fijó en cierta 
cantidad de pesetas por ser estala unidad tipo del sistema 
monetario (así como antes había sido el escudo), unidad 
que se adopta lo mismo cuando se realizan los pagos en 
efectivo que cuando se hacen en billetes, y por esta razón 
se dispuso en la condición 27 del pliego que como fianza se 
depositarían 150.000 pesetas en metálico, billetes ó acciones 
del Banco Español de la Habana por su valor nominal, ha
biendo depositado D. Manuel Martínez para garantía del 
suministro del carbón 150.000 pesetas en acciones del 
Banco y bonos por su valor nominal:

Considerando que la Administración militar ha satis
fecho sus obligaciones en billetes del Banco por su valor 
nominal^excepto lasque procedían de algunos suminis
tros de víveres y de trasportes, porque se había estipulado 
en los respectivos contratos que los pagos se*verificarían 
en metálico, ó en,billetes por su valor equivalente:

Considerando que al disponer el Gobernador superior 
de la Isla que desde 1.° de Febrero de 1874 los haberes de 
todas las ciases del Ejército y Armada fueran satisfechos 
en oro ó su equivalente en papel, usó de sus facultades dis
crecionales, igualmente que hizo uso de estas al autorizar 
á las Empresas de caminos de hierro á exigir sobre los pre
cios marcados en las tarifas el premio que la moneda me
tálica tuviese en el morcado, cuando el pago se verificase 
en billetes del Banco Español, derecho que tenían y del 
que habían usado otras empresas, y que las Compañías de 
ferro-carriles no podían utilizar sin permiso de la Autori
dad superior, á la que corresponde otorgarlo en virtud de 
la inspección que sobre ellas ejerce:

Considerando que así como el contratista no tendría 
derecho á la indemnización de los perjuicios que experi
mentase por la subida del precio del carbón en Inglater
ra, tampoco lo tiene por circular los billetes del Banco con 
un descuento superior al 35 por 100, que era ei corriente 
al verificarse la subasta para el suministro de carbones, 
porque los contratos con la Administración se celebran á 
riesgo y ventura;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Pedro Sabau, 
D. Tomás RetortilLo, D. Feliciano Perez Zamora, D. Félix 
García Gómez, el Marqués de la Ribera, D. Guillermo 
Chacón, D. Estéban Martínez, D. José María Brernon, Don 
Juan de Cárdenas y D. Joaquín Riquelme,

Yengo en absolver á la Administración de la demanda 
y en confirmar la Rea! orden de 5 de Marzo de 1875.

Dado en Palacio á veintidós de Julio de mil ocho
cientos setenta y seis.==ALFONSO.==El Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos, 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la Gaceta: 
de que certifico.

Madrid 21 de Setiembre de 1876.~Pedro de Madrazo.
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dee Law y  el Bickman s Law con el molino Stalk, que 
es el más elevado de A* broath.

La bota hoja núm, 3 se lia enmendado 2 cables al 
ONO. 5U O. quedando en 7,6 metros en bajamar. Desde 
ella se ven enfilados los faros de Tayport, y  la iglesia 
de Panbride abierta al O. con un macizo de arboles.

La boya Newcome so ha enmendado %  de cable al 
E. % N E .,  fondeándola en 8*2 metros en bajamar. Desde 
ella se merca la punía JBuddouness abierta con el cas
tillo o.e Brouglity al N. 86" 40' E., y  la torre de 'Scots- 
craig algo abierta al E. del faro superior de Tayport al 
S. 30° O.

La bo y a  n e g r a  con asta y remate en forma de hoja de 
tréboi (núm. 3 á partir  del mar) se ha enmendado Ayé 
milla más al E.; desde ella la parte  E. del faro superior 
de Buodonness se ve tangente á la parte O. del faro in
ferior.

Marcaciones verdaderas. —  Variación 22° 20' NO. 
en 4876.

Carta núm. 242 de la sección II.

MAR BÁLTICO.
Golfo de F in landia.

S e ñ a l  d e  n ie b l a  e n  el  b a r c o - f aro  d e  K a l l b Ad e n - G r u n d . 

La oficina hidrográfica de San Pctersburgo hace saber 
que se ha instalado un cuerno de niebla en el barco-faro 
de Kallbáden-Grund. Este cuerno dará toques de 3 se
gundos de duración á intervalos de 10 minutos.

Carta núm. 648 do la sección I.

P rusia.
x

Luz e n  F ü n k e n h a g e n . El Gobierno aleman hace sa
ber que se está construyendo un nuevo faro en 3a playa 
q u e  ostá próxima á la aldea de Fünkenhagen como 44 
milla > al E. de Kolbergmünde.

La luz será fija, blanca, estará elevada 50 metros so
bre el nivel del mar, v con tiempo claro podrá avistarse 
á distancia de 49 midas efi-sde todo el horizonte.

El aparato de iluminación será dióptrico y  de 2.° 
orden.

Situación: 54° U '  38" N. y  22° 4' 31" E.
Se cree que esta luz podrá encenderse este año.

Carta núm. 648 de la sección I.

MAR DE LAS ANTILLAS.
V en ezu e la .

Luz be Puerto-Cabello . El Comandante del crucero 
le Sané , con fecha 12 de Julio de 4876, comunica que 
la luz provisional de Puerto -  Cabello es fija, blanca y  no 
fija roja, como expresa el Aviso núm. 49 de 27 de Mar
zo de 1876.

Carta núm. 53. de la sección IX.

MAR ADRIÁTICO. * l/¡ ' X..
G o l f o  d e  T r i e s t e .  >

Luz e n  e l  p u e r t o  d e  M u g g ia . El Gobierno austro- 
húngaro hace saber que desde el 27 de Julio de 4876, 
se end eu d e  una  nueva luz para señalar el fondeadero 
de Muggia.

Esta luz es fija, roja; está elevada 5,8 metros sobre 
el nivel del mar, y con atmósfera despejada podrá avis
tarse á 2 millas de distancia.

El fi rol, situado en la cabeza del muelle del puerto, 
está en un  asta de hierro y  debe dejarse á babor, en
trando.

Cartas números 38 y 135 de la sección III.
Madrid 31 de Octubre de 4876.— Claudio Montero.

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O•

Asuntos judiciales.
Con fecha 10 de Agosto último participa á este Ministerio 

el Encargado de Negocios de España eo Buenos-Aires las de» 
funciones de los súbditos españolas siguientes:

(cD. Victoriano López.
Benito Torres Carbaiio, natural de Bindoiro, provincia de 

Pontevedra.
D. Pascual Camino.
D. Miguel Ameróla, Presbítero, natural de Cebeiro, provin

cia de Vizcaya.»
Lo que se publica para conocimiento de las personas á 

Quienes puede interesar.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ire c c ió n  d e l Tesoro público y  O rdenación g en era l 
de Pagos del Estado.

E sta Dirección ha dispuesto que el dia 18 del corriente 
se satisfaga en la  Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios de guerra y otros conceptos la última cuarta parte de 
sus créditos comprendidos en el quinto grupo con los núm e
ros de presentación del £2 al 27 ambos inclusive, y parte del 
aúrnero 28.

Madrid 46 de Noviembre de Í876.=E1 Director general,. 
Sehenique,

| El dia 23 dei actué], á las diez de Ja mañana, y en el p a-
I tío grande del edificio que ocop.s- el Ministerio de Hacienda, 
! tendrá lugar h  quema de 17.492 bonos de la emisión de 28 de 
j Octubre de 1868, amortizados por la Comisión general de Ha- 
jj ciencia de España en Londres.
1 Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
I Mari i-id 46 de Noviembre de 4876.*= El Director general,
S Eeheniquc.

Dispuesta por Real decreto de 41 de Agosto últim o la 
amortización -definitiva de ios billetes de la Deuda flotante del 
Tesoro, el dia 23 del actual, á las nueve de su mañana, y en 
el patio grande dei edificio que ocupa el Ministerio de H a
cienda, tendrá Jugar con las formalidades prevenidas la que
ma de 25 245, procedentes de la existencia en cartera de la 
emisión autorizada por Ja ley de 27 de Julio de 4874, corres
pondientes á las seis séries, y cuyo valor nominal es de 
3 i.615.275 pesetas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 46 de Noviembre de 1876.=E1 Director general, 

Echenique.

D irección áe  la  Caj a  g e n e ra l da D epósitos.
E sta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el día 20 del curriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de resguardos depositados, primer semestre 
de 4876, carpetas números 406 y 407 de señalamiento.

Intereses de resguardos no depositados, primer semestre 
de 4876, carpetas números 4.232 al i.249 de señalamiento.

Resguardos am ortizados, sorteo de 30 áe Junio de 4876, 
carpetas números 345 y 346 de señalamiento.

Madrid 16 de Noviembre de 4876.=Ei Director general, 
Cárlos Gfrotta.

D irección g en era l de la  Deu da pública.
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre- I 

sentarse el dia 47 del corriente mes, de dos á tres de la 
ta rd e , en la Tesorería de esta Dirección general, á recibir el I 
importe líquido de las proposiciones que les fueron adm itidas 
en Ja quinta subasta de valor- s de la Deuda, verificada en los 
dias i.° y 2 de Octubre del año último.

N úm ero Cantidad V alor
d e lo sr e s -  ofrecida. Cambio. efectivo,
guardes; N O M B R E ó . _  — .

_________ Rs. vn. Rs. vn. Rs vn.

687 D. Fernando Domingo
López. 30.542*50 86‘9 i 26.553*64

320 D. José Martínez. 35.06í*66 86‘95 30.491*33
688 D. Fernando Domingo

López. 33.541 86*96 29.467*25
Madrid 16 de Noviembre de 4876 = E i  Secretario, P. O., 

Eduardo Alvarez Quiñones4=V .° B.°«=Ei Director general, 
Maldonado.

D irección  gen era l de R e n ta s  Estancadas.
Noticia de los pueblos y Adm inistraciones donde han eabido 

los 24 premios mayores de los 999 que comprende el sorteo
de este dia . -

P r e m io s .
N ú m er o s. — A d m in is tr a c io n es .

Pesetas.

5.722 460.000 Murcia.
5 235 80.000 Almería.
4.354 50.000 Lorca.

43.096 25X00 Cartagena.
4.284 3.000 Barcelona.

42.786 8.000 Madrid.
2.079 3.000 Barcelona.

48.713 3 000 Idem.
3 784 3.000 Badajoz.
4.024 ‘3.000 Valencia.

* 9.245 3.000 Madrid.
2.086 3.000 Santander.
3 572 3.000 Madrid.
4.328 3.000 Palma de Mallorca.

14 426 3.000 Madrid.
868 3.000 Estepona.

43.508 3.000 Madrid.
44.034 3.000 Sevilla.
2,453 3.000 Madrid. .

45.349 3.000 Idem.
48.646 3.000 . Barcelona.

6.146 3.000 Cádiz.
44.626 3.000 Valladoiid.
47.705 3.000 Madrid.

En los sorteos celebrados en este dia en la form a preveni
da por Real orden de 49 de Febrero de 4862 para adjudicar el 
premio de 625 pesetas concedido á las huérfanas de m ilitares 
y patriotas muertos en la pasada guerra civil; otro de igual 
cantidad otorgado por decreto de 17 de Setiembre de 4874 á 
las huérfanas de militares y patriotas muertos á manos de 
los partidarios del absolutismo desde 4.® de Octubre de 4868, 
y cinco de 425 pesetas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Corte, 
han resultado agraciadas las siguientes:

HU ÉR FA NA S.

Premio primero de 625 pesetas.
Doña María Jeampere, luja deD . Pedro, Miliciano nacional 

de la villa de Prades, m uerto en el campo del konor.

Idem segundo de id. id.
Doña Juana Ni colusa Zuhiri y García, hija de D. Pelegrin , 

carabinero de ia Comandancia de Gerona, mucírto en el campo 
del honor.

DONCELLAS,

Premio primero de 125 pesetas.
María Gómez y Ferreiro de Ramón, del Hospicio.

Idem segundo de id.
Josefa Consuelo Sarceda y Llanos de Pedro, de id.

Idem tercero de id.
Angela López y Cancela de Víctor, de id.

Idem cuarto de id.
Julita de la Paz, del Colegio de la Paz.

Idem quinto de id.
Concepción de San Antonio, de id.

Prospecto del sorteo que se lia de celebrar en Madrid el dia 25 
de Noviembre de 1876.

Ha de constar de 35.000 billetes, al precio de 30 pesetas 
cada uno, divididos en décim os, y por consiguiente á razón 
áe 3 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 4.717, im portantes 768.500 pesetas, 
distribuidas de la m anera s ig u ien te :

PREM IOS. PESETA S.

4 ............................. , .  d e . .   ....................  80.000
4.0............................. d e . . . . ...............  50.000
 1.......... . . . o . . . . . . .  de  ................  20.000
4 . . . . .  o................. .. d e . . . . . . ............   40.000
2.. . ............. de 5 >000..........    40.000

3 5 . . . . . . . . ............. de 2 . 5 0 0 . . . . . . . . ____  87.500
1.875................................ de 3 0 0 . . . . . . . . . . . . .  4Í2.50Q

99 aproximaciones de 300 pesetas para ios 99 
números restantes de la centena del que
obtenga el premio m ayor................    29.700

99 id. de 300 para los 99 números restantes 
de la centena del que obtenga el premio
segundo     ..................     29.700

99 id. de 300 para los 99 números restan tes 
de la centena del que obtenga el premio 
tercero. ..............         29.700

2 aproximaciones de 2.500 para los números
anterior y posterior al del premio m ayor, .  5.000

2 id. de 4.2Ó0 para id. id. del premio segundo. 2.400

4.747 766.500

L as aproxim aciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los núm eros an
terior y posterior al délos premios primero y segundo, que si 
saliese premiado el núm. 4, su anterior es el núm. 35.000; y sí 
fae&e este el agraciado, el billete núm. 4 será el siguiente.

P&ra la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas 
se sobrentiende que, si el premio mayor corresponde por 
ejemplo al número 45, el segundo al 9.998 y el lercero al 20.315, 
se consideran agraciados respectivamente los 99 números res
tantes de la centena del primero, segundo y tercero; es decir, 
desde el 4 a l 400, del 9.901 al 40.000 y .del 20 301 al 20 400.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia form ase harán después sorteos especiales para ad
judicar dos premios de 625 pesetas entre las huérfanas de 
m ilitares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 
entre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la 
Paz de esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, i  ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos los sorteos se expondrá el resultado al público por medio 
de listas im presas, cuyas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números premiados. *

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la 
Dirección puede acordar trasferenoias de pagos, mediante so 
licitud de los interesados.

Madrid i 8 de Noviembre de 1376.=E1 Director general, José 
Rivero.

PRESUPUESTO DE 4876-77.—MES DE OCTUBRE DE 4876.

Nota de la recaudación obtenida en esta Corte por el derecho de 
timbre de periódicos para la Península , A n tillas y F ilipinas.

Recaudado laem  TOTAL*
basta fin en

de Setiembre. Octubre. __
PEN IN SU LA .____________________  __

Políticos S’ ^ taS' Pto*. Cents.

La Corresnondeneia de
E spañ a...  .........  41.385*90 «6?6‘50 14012*40

El Imparcial....................... 9.317*83 2.76430 42.079*33
El .Diario Esoañol  4468*30 4.383* ¡0 5.333*60
El Siglo Futuro................ 2,882*70 á.433‘50 4018*20
La Epoca.................................  1.739*40' 487*80 2.227*20
La Iberia.................................  1.444*20 482*10 - 1.926*30
El Popular   1.023*45 368*70 1.392*15
La Política......................... 823*80 471 1.294*80
La Patria................. ..........  627 422*10 1.049*10
El T iem po... .................  669*30 338*'0 1.008
El Correo Militar   590*40 314*70 905*10
La Paz ..................   691*65 194*40 886*05
La T ribuna...  751*50 116*70 86820
La Nueva Prensa  811*50 » 811*30
El Cronista. .................... 537*60 261*90 799*50
La España  327*60 '497*10 734*70
El S o lfe o ..  468*90 261*60 730*50
El Pueblo Escsñol  500*10 184*05 684*15
El G lo b o ... .:   655*20 » 653*20
El Tío Conejo..................  461*10 174*30 635*40
La Mañana. .....................  338*10 153 60 491*70
El Español  437*10 » 437*10
El Pabellón N acional. . .  376*03 41*40 420*43
El Cascabel  202*80 133*20 336
El Conservador  197*40 58*93 256*35
El Constitucional  -168*45 . 80*70 249*15
El Parlamento.................. 52*50 142 20 494*70
La Tarde .................  „ 109*20 109*20
El Duende..................................  39 3 42
La Sociedad Abolicio

nista ...........................   1*30 » 4*50

41.690*55 43.119 54.809*35

No políticos.
El Guia del Carabinero* 571*80 147*90 719*70
El Consultor de Ayunta-

m ie n te s ... . ................................. 514*80 48 66280
El Boletín de P ósito s.... 398*10 157*80 5559U
El Boletin de la Guardia „ tK . , n

c iv i l . . ......................   377*70 467*70 545 40
El Magisterio Español... IB l‘95 1£9‘90 311 oo
El Siglo Médico   165*60 » i b d  bU
La Correspondencia Mé- .n m a K

d i c a . . . . . ................   109*35 51*30 1 » ®
El Boletin de Loterías y .

T o r o s . . . . ,    104*10 49*50 153*60



Gaceta de Madrid.-Núm. 321. 16 Noviembre de 1876. 423.

Recaudado Metn TOTAL,
hasta íin en

de Setiembre. Octubre. —

P t m . C m ls . Pías. C én iu

La Gaceta do Registrado- , „ . , RA
res   84‘90 00‘60 Mt)‘üO

E l Boletín Oficial. . .  91‘80 89‘60 A m o
El Memorial de Infante- 

ría   130‘80 6 ‘7b a<36‘9o
La Gaceta del Notariado. 108*60 » 108-<50
El Génio Médico-Quirúr-
' o-ico..................................  98*70 » 98‘ íO
La*Farmacia E spañola .. 56*23 rotan
E l Anfiteatro Anatómico. 32*80 ^ 1 0  JO
E l Comercio Español.. - - 51 14*10 05 10
La Reforma de primera ^ iQn

Enseñanza. .............  41 40 . 13 o0 «.o ~0
El Toreo. .....................  43*50 10‘fc0 o3* /0
El Movimiento E conó-

m ico,................... .. 3^40 ®L 4®
El Boletín de Adm inis

tración M ilitar.. ......... 25*30 19*50 4o
E l . Representante de los

M unicipios. .........- . . .  42*60 » 42*60
La Reforma Legislativa. 36*30 » 36‘30
La Gaceta del Ministerio

F is c a l . . , .    32*10 » 32*10
La Revista de los Muni- .

cipios . . . . . . . . . . . . . .  30*60 » 30*60
La Revista de Procura

dores.   ........... 22*50 . 7*80 30*30
La Voz de la C aridad ... SO » 30
La Id e a .. . .......................... 28*05 » 28*05
El Indispensable..  25*30 » 25*30
La Crónica de la Indus

tria  18*90 » 18*90
La Revista de Correes.. 13*65 5*10 18*75
El Eoletin oficial de Aso

ciación mutua de em
pleados de ferro-car ri
l e s ....................................  17*40 »• 17*40

La Cotización oñcial de 
la Bolsa de M adrid .,.. 10*05 4*20 14*23

El Correo Mi l i t a r . . . . . . .  11*10 » 11*10
El Boletín de Ferro-carri

les................. ... 10*50 » 10*50
E l Boletín «bibliográfico. .7*80 » 7*80
El Boletín del Ministerio

de Ultramar  2*55 0*90 3'45
La Careta  ...........  » 3*15 315

3.588*55 997*20 4.585*75

AN TILLAS.

La Mañana.........................  • 549 194 743
La Iberia. . ................. .. 298 127 425
El Correo Militar  190 117 307
Los Noticias de España. 114*50 35 149‘50
La Poli tica................... .. 91 52 * 143
El Siglo Futuro................ 34 21 115
La Epoca............................  79 26 105
El Boletín de la Guardia

“ civi l .................................. 68*50 23*50 92
El Pabellón Nacional  57*50 17 74*50
El Tiem po............... ............  28*50 17*50 . 46
El Siglo M édico...............  24 » 24
El Pueblo Español  10 6 16
El Parlam ento ....... 13 » 13
El Boletin del Ministerio

dé Ultramar . 5 ‘50 3 8*50
El Génio Médico-Quirúr

gico ..................................  6 '» 6
La" Correspondencia Mé 

dica,. ................................  ». 6 6
El Boletín de Pósitos.. . .  2*50 » 2*50

1.631 645 2.276

FILIPIN A S.

El Siglo Futuro...............  146 67 213
El Correo Mil itar. . . . . . .  59 - 6 0  119
La Epoca..................   .47  16 63
El Boletín del Ministerio '

de Ultramar    33 12 45
La Política.........................  6 » ' 6
La Correspondencia Mé- .

diea......................     ' 9 4 4
El Siglo M édico................ 3 » 3

294 159 453

RE SÚMEN.

Para la Península  43.279*10 14.116*20 59.395‘SO
Para las A ntillas  1.631 645 2.276
Para Filipinas  294 159 453

. 47.204*10 14.920*20 62.124*30

Madrid 15 de Noviembre de 1876.=Jesé Rivero.

Tesorería Central de la H acienda  p ú b lic a
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 18 del 

corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta I esorería Central las facturas de cupones de bonos y de 
bonos amortizados por sorteo ,de los siguientes vencimientos:

De 30 de Junio de 1872, factura núm. 1.526 de presen
tación y 18 del registro de la Dirección, importante 120 pe
setas.

De 31 de Diciembre de 1872 , facturas números 921, 891 
y 2.313 de presentación, y del 44 al 46 del expresado registro, 
importantes 570 pesetas.

De 30 dê  Junio de 1874, facturas números 3.22Ó y 3.797 
de presentación^y 38 y 39 del registro, y del 3.793 al 3.810 
de presentación, importantes 3.450 pesetas.
* *fSe dT d874> facturas números 1.798, 1.973,.
1.Í90, 1.978, 542, 1,960, 1.994, 1.838, 1.961 y 2.117 de presenta
ción, y del 48 al 57 deJ registro, y del 2.223 al 2.341 de nre- 
serttacion, importantes 48.465 pesetas.
i p?Kde,ÍvUnÍ?rtdS i ? 75’ facturas números 2 036, 2.039, 181, 

d j  &009 y 1.394 de presentación, y del
130 ia lo9 del registro, y del 2.094 al 2.112 de presentación, 
importantes 11.835 pesetas.

De 31 de D iciem bre do 1875, lecturas núm eros 319, 43, 308, 
312, 400, 585, 526, 632, 531, 532, 389 y 1.318 de presentación, y 
d e l.76 al 87 dei reg-.stro, im portantes 15.405 pese tu s.

De 31 de D iciem bre de 1874, facturas de la. segunda em i
sión, núm eros 472 á 474 de presentación, im portantes 450 pe
setas.

De 30 de Junio ele 1875, factura de la segunda em isión, 
núm ero 348 de presentación, im portante 2.325 pesetas.

De 31 de Diciem bre de i 875, i r i ’ e la segunda em V m n, 
núm eros 814 a! 317 de prssem aeu u • 1 orlante 4.320 p -sar.ns.

Y !ms. facturas de nonos amo rt ^  « c, nú 'ñeros 1.091 y 1.307 
do presentación, sorteo de D io iem er, de 1371, y 1.395, 1.318 
y 1.898 do prssentaem n, sorteo do 81 de D iciem bre do 1873, 
im portantes en ju m o  H000 pesetas.

Madrid lo de Ivvxembre do 1376.= El Tesorero Central, 
Francisco de Goieoeehea. -

MINISTERIO DE ULTRAM A R

BANCO ESPAÑOL. D E L A  HABANA.

C a ja » » .* ., . . .* -

Cartera.

Su situación en- la tarde del sábado 16 de Setiembre de- 1876. 

ACTIVO.
< Existencia en efectivo.............................................................. ...............
\ Idem billetes del Banco .................... 4.8iLG88;6t)
} Idem id. id. de las sucursales, .  ....................................  1.425
v Idem id. del empréstito de 5 millones de pesos

fuertes.................... ........................ ............................  1.823.900

.Vencimientos basta j Oro....... ...........  911.589*59
/  tres meses.............-í Billetes............. 6.06^.824 08
| ------ ---------- - 6.978.413-67
i Idem de tres á seis ( Oro...................  166 633*24
I m e s e s . í  Billetes............  2.419.169*37
1 ■ “  2.583.857*01

1 A más tiempo.
/Obligaciones del Tesoro al 6 por 100. ......................  6.516.415*50
/ Empréstito de ps. fs. 20 millones.............................  1.333.500
\Préstamos con escritura.................. ............................. 1.841.666*67
piras obligaciones..................... ................................ 516.919*51

|Garantías de la fía - j Cuenta antigua....................  977.876*48
1 cienda........ .. í Contrato unificación de
| D eu d a .............................  275.704*47

PE:

2.786.817*86

6.439.013-60

9.364.271*28

10.233.501*68

1.253.380*95

sos Fuertes, 

8.925.831-46

\Documentos á cobrar por cuenta a jena .. . . . . . . . . . . . 2.280.683*45
23.832.037-36.

Obligaciones peadientesde i Coa varias firmas.............. .............................. .
) Con garantía de acciones................................... ............

480.028-09
65.244*35

245.272*44

Deudores ..y acreedores varios... . . . . . . . . . . . . . . . ...... ....................................................
intendencia de Hacienda pública.. « ...... ..............................

/ Matanzas.................................
jCieníuegos..............................

¿ Por c a p i t a l . C á r d e n a s . ................... ............
i ¿ Santiago de Cuba..................
1 \ S&gua la Grande...................

Sucursales................... . . . ( P o r  billetes emitidos.\oV a fu t^ o*"' ’ ’

100.000 
100.000 
.100.000 
100.000 
i 00.000

80.975
2.825

500.000

33.8CG

2.993.085*77
920.108*70

í Por garantías.—Contrato 25 Agosto 1875, ...................
\ Por varios conceptos.. .....................................................

24.262*90
2.212.114*63

ínaKTi i (\n ¿i rl ______ _____ _
2.770.177*53 

83 507*51 
273.411*13 

1.295*14
* 969.614*88
1.500.000

49.260.498*50
1.267.893*88

1.218*85

230.767*08

Capitanía general.. . . . . .  .8 ........................ ......................... . ......... .............. ................
Operaciones de oro: Cuenta de la Hacienda. —  ................................................ , . . . .
Hacienda pública: cuenta » Capitaies._ .0 , 0.......................................................... .......

unificación de la Deuda. ) 1
Tesoro de la isla áe Cuba: Préstamo en o ro .............................. ...................................
Hacienda pública: Cuenta de anticipo sin interés.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
GívJkñ hinat.ñnn i'*ínq . . I ............. ............ ••......... ........................... .......................  . . .
Acciones adjudicadas, 

■'Propiedades..'. i Movüiario........
\ Fincas. ...... ................ .........................

i Instalación . . . .  ....................................................... ..

10.761*05
220.006*03

66.550*58Gastos d.e todas clases..,. ¡f Generales...................... ......................... . 25.621*93
92.172*31

92.811,392*74

Capital...............
Pondo de reserva . . . . . . . .

PASIVO.
8.000.000

659.850*47
Billetes em itidos..... 

Cuentas corrientes.............

í Por cuenta del Banco........................................ .. . 13.892.391*50
49.260.198*50

2,334 446*24 
8.290.150*89 

48.000

88.761*86

I Por emisión extraordinaria de guerra.........................

| Billetes................................... ............................
( Idem del Tesoro........................................ .

65.152.590 

10.672.597'13

Depósitos sin ínteres___ _ { Billei es.................. o............................................ ................
í Idem del Tesoro................ ........................

799.089*82
219.400

1.107.251*68

, í Au<iSu.doS....................| Billetes................................... .
Divine netos.. . . . . . . . . . . ----- {

( Corriente: 40.°—Oro......................... ..

Hacienda pública: cuenta de uniñcacion de Deuda.—Capitales.—Billetes........ .

49.797*50
54.066*25

73..8G3‘75
45.500

119.363*75
648.645*86
283.935*85

1.665.447*69
15.547*80

(R/a*!to recaudación de contribLiciones.......... ...................... ..

Hacienda publica: Cuenta | Contrato deuniftcacion de ia Deuda.—'Qro..................
de garantías.................j ídem id> id> Bületes................................ ........................

tí*» Hawftiiíia núhlicn.- Cuenta de hnnns. ..................................... ..

299,768*87
498*30

1..365.480*32 

299.967*37

Sorresno úsales........ .. 2.164,092-87
Intereses por cobrar:........
Idem por Liquidar ............

2.081.346*97
121.482*44
126.440*23

92.818.592*74

Habana 16 áe Setiembre de Contador, t o ó  Ramea de B,1—El Director interino, A érela  Pisa,
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

aALbuiiRl Ae o p o s  lo i on. ^
a ia, e/fisc de B ile jo  geométrico, vacante en el C r im e v ^ o m o  • 

de A rto s.   ̂ i

Loa señores opo \ . / e s  á la cLso de Dibujo gvam óLko, j 
vacante en el Conservatorio cío Aries, se prc?:>entiire u e.a ei | 
local do la Escuela a Lr, ’ ’ oí mióivoles $$ del corriente, á i
las ocho de la mañana, p a n  comenzar los e’ercxios; fiemen- |
do acudir provistos m m a ; papú jj-O'Ctos. de O inajn  ̂ j;

Lacord' 16 de N< ^ .re  de Í87L--L Í Secretorio dol T ri-  
bunal, Erenque B e r r o c a l .

ADMINISTRACIÓN PROVINCIALGobierno  de la  P rov incia  de  M álaga
Es. virtud de lo dispuesto por la Dlrec'* ( o r a l  i 1 1 i 

"públicas en SO de Octubre anterior, lie-ce?? la 1 n l 1 ilr  di ib 1 
corriente, .á las doce de la mañana, para la o n  u n  tm 
pública subasta del acopio de materiales ] u  b  c uta no i 
en el presente año económico de la carretel* ctt p vi t ■ l u Ic i 
de Bailón á i\íálag*a, en esta provincia, por 1 1 r l dml de 0.996 
pesetas y 60 céntimos, tipo de su presupuesto.

La subasta tendrá lugar en mi despacho, y se celebrará en 
los términos prevenidos por la instrucción de -18 de Marzo 
de 185$; hallándose desde hoy de manifiesto en la Sección de 
Fomento de este Gobierno el presupuesto detallado y pliego 
de condiciones facultativas y económicas que han de regir en 
la subasta.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, eon es
tricta sujeción al adjunto modelo; y á ellas acompañaran los 
interesados el documento que acredite haber consignado en la 
sucursal de la Caja de Depósitos en esta provincia -el i  por 
100 de la cantidad del presupuesto para poder tomar parte 
en la subasta.

Málaga 13 de Noviembre de Í87&=E1 Gobernador interino, 
Manuel Naveda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . . .  enterado del anuncio publica

do en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma d r i d , y de jos requi
sitos y condiciones que se exigen p a ra la  adjudicación en pú 
blica subasta del acopio de materiales para la conservación 
en el presente año económico fie la carretera de prim er orden 
de Bailón á Málaga, eri esta provincia, se compromete a tomar 
á su cargo los referidos acopios, con estricta sujeción á los
requisitos y condiciones expresados, por la cantidad d e  ■
(aquí la que sea expresada en letra).

(Fecha y firma del interesado.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en 31 de Octubre anterior, he señalado el dia 30 del 
corriente, á las doce de la mañana, para la adjudicación 
en pública subasta del acopio de materiales para la conser
vación en el presente año económico de la carretera de se
gundo orden de Cádiz á Málaga (sección 5.a), por la cantidad 
de $.993 pesetas y 73 céntimos, tipo de su presupuesto.

La subasta se celebrará en mi despacho y en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 185$; hallán
dose desde hoy en Ja Sección de Fomento de este Gobierno 
el presupuesto detallado y pliego de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir en la subasta.

Las proposiciones se liaran en {diego cerrado, con estricta 
sujecion'al modelo adjunto, y ellas acompañarán los interesa
dos el documento que acredite haber consignado en la sucur
sal de la Caja de Depósitos en esta provincia el 1 por 100 de 
la cantidad del presupuesto para tornar parte en la subasta.

Málaga 13 de Noviembre de 1876.=E1 Gobernador in terino , 
Manuel Naveda.

Modelo de proposición.
D. N. K ,  vecino, d e . . . . e n t e r a d o  del anuncio publicado 

en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  y de los requisitos 
y condiciones que so exigtn para la adjudicación en pública 
subasta del pcopio de los materiales para la conservación en 
el presente año económico de la carretera de segundo orden 
de Cádiz á M,llaga (sección «3.ai, se compromete a tornar á su  
cargo los rtteriiíü.N acopios, con estricta sujeción á los requisi
tos y condiciones expresados, por la cantidad d e . . , . ,  (aquí la 
cue si a, expresada en letra).

i Fecha y firma del interesado.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en TU di’ Octubre anterior, he señalado el día 30 del 
c emente, á las doce de la mañana, para la adjudicación en pú
blica subrsfa del acopio de materiales para i a conservación 
en el presente año económico de Ja carretera rio segundo o r
den de Cuesta del Espino ¿Málaga por la cantidad de 1&.999 
pesetas $0 céntimos, tipo clel presumícstn.

La subasta tendrá logar en mi despacho, y se celebrará en 
los términos prevenidos por la  instrucción de 18 de Marzo 
de i 85$; bailándose desde hoy de manifiesto cu la Sección de 
Fomento de este Gobierno el presupuesto detallado y pliego 
de condiciones facultativas y económicas que han de "regir en 
j-a subasta.

Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ajusfadas 
_ completamente al adjunto modelo, y el interesado a compaña- 
’ ?á á ella para tornar' parte en la subasta, el documento que 

acredite haber consignado en la sucursal de Ja Caja 'de Depó
sitos de, esta provincia el 1 por 100 de la cantidad del presu- 
■jjuesto.

Málaga 13 de Noviembre de Í87G.=E1 Gobernador interino, 
Jdanuel Naveda.

■ Modelo de proposición.
B. N. K , vecino de   enterado del anuncio publicado

tipa, el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d , y  de los requisitos 
y  condiciones ene se exigen para la adjudicación en pública 
subasta del acopio^ de materiales para la conservación en el 
presente año económico de la carretera de segundo orden de 
Cuesta dei Espino a Málaga, se compromete á tomar a su car
go los referidos acoplos, con estricta sujeción á los requ isi
tos referidos, por la cantidad d e . . , , .  (aquí la que sea, expre
sada en letra).

(Fecha y firm a’.del interesado.)

En irt d de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
púbJteí" en 90 de Octubre últim o, he señafado el dia 30 del 
Gorríútite, a u  doce de su  mañana, para la adjudicación 
en púb.oea su casta del acopio de m ateriales p a ra  la  conser
vación dv lft carretera do .segundo orden  de Ron da al ferro

carril de Córdoba á Málaga en el presente año económico, por j 
la cantidad de 13.000 pesetas 17 céntimos. _ j

La subasta sft celebrará en los térm inos prevenidos por_ la 
Instrucción de 18 de Marzo do 185$, en tai despacho; hallán
dose desde hoy de manifiesto en la Sección de Fomento el 
presupuesto detallado y pliego de condiciones facultativas y ; 
económicas cue han de regir en la contrata.

Las proposiciones so liarán en pliegos cerrados, ajastadas 
al adjunto 'modelo, y acompañando á ellas el documento que 
acredite haber consignado el interesado en la. sucursal de la 
Ceja de Depósitos de esta provincia el 1 por 100 de la can ti
d a d  del p"-esopuesto para tomar parte en la subasta.

Málaga 18 de Noviembre de i87o .= E i Gobernador interino, 
Manuel Naveda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e , . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , y de los requisitos 
y condiciones que se exigen para, la adjudicación en pública 
subasta del acopio de materiajes para la conservación en el 
presente año económico de la carretera de segundo orden de 
Ronda al ferro-carril de Córdoba á Málaga, se compro mete á 
tomar á su cargo los referidos acopios, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  
(aquí la que sea, expresada en letra).

(Fecha y firma del interesado.)

Adm inistracion económica de la provincia 
da Madrid.

'Sección de Intervención.— Clases pasivas.
Faltando presentar las cédulas personales muchos ind iv i

duos de clases pasivas, no obstante haber hecho presente por 
medio de los periódicos y del anuncio fijado en el local de la 
Administración económica el 13 de Octubre último, que desde 
aquel dia podían presentarlas para tom ar razón en las nóm inas 
antes de abrirse el pago, se advierte que les parará perjuicio 
á los que no cumplan este requisito á la mayor brevedad; y 
que desde luego no se abonara la mensualidad inmediata sin 
que haya precedido la presentación de las referidas cédulas 
encesta Intervención económica.

Madrid 16 de Noviembre de 1876.=Amadeo Valls.

Administración del Correo Central.
n e c io s  DSLiETA.

Cartas detenidas por falta de franquee en el dia 15 , 
de Noviembre de 1876.

Número $09 Bartolomé Padilla.—Badén. j
$10 Delegado del Banco-de España.—Lugo.
$11 Enrique Toajas.—Jaén. " j
212 Emilio Garridc.—Orense.
$13 Mariano Concha.—Ardicana. • j
$14 Villarroja Castellón.—Zaragoza. j

Madrid 16 de Noviembre de 1878. =  E l A dm inistrador, 
Martín Botella. |

Comisaría de Guerra del hospital d e  Barcelona.
El Comisario dé G uerra, Interventor del Hospital m ilita r ■ 

de la plaza de Barcelona, hace saber que debiendo contra tarse 
por un año y un mes m ás, sí así conviniese á la Jun ta  eco
nómica de este Hospital m ilitar, el sum inistro de tocino y 
manteca para el consumo de dicho establecimiento, se convo
ca por el presente á pública licitación, que con las form alida
des prevenidas en la instrucción de 3 cío Junio de 185$ ten
drá lugar con mi intervención á la s  once de la m añana del 
dia 11 de Diciembre próximo venidero, y ante la mencionada 
Junta económica, en cuyas oficinas estarán de manifiesto ios 
pliegos de condiciones y precios lím ites ; en el concepto de 
que las proposiciones se presentarán en pliego cerrado y re 
dactadas con arreglo al modelo que á continuación se expresa.

Barcelona 11 de Noviembre de i876.=M anuel Rodríguez.
Modelo de proposición.

D. F. de T ., vecino de    habitante en la calle d e . . , . ,
núm ero   enterado del pliego de condiciones, precios lím i-
mites y anuncio convocando lidiadores para la subasta de to
cino y manteca necesarios durante un año para el consumo 
del Hospital m ilitar de esta plaza, se compromete y obliga á 
su cumplimiento por los precios que á continuación s e 'e x 
presan:

Pesetas,

Por cadaldlóg-.® de tocino (en letra) tantas pesetas.
Por cada id. de manteca (en letra) tantas pesetas.,

Y en garantía de su oferta acompaña el correspondiente 
talón de depósito.

(Fecha y firma.)

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional d e  M adrid.

En cumplimiento de lo acordado por esta Corporación en 14 
de Febrero del corriente año y autorizado por la Jun ta  m u
nicipal en 4 de Marzo del mismo, so procederá á la prim era 
amortización por subasta de las carpetas en que se han con
ver ti do< los cupones- del empréstito de 80 millones de reales,, 
respectivos á los nueve semestres vencidos desde 1.° de Enero 
de 1871 á 30 de Junio de 1875. El acto tendrá, lugar el dia $9 
de les corrientes, á las dos de su tarde, ante Ja Comisión de 
Hacienda de la expresada Corporación en el Salón, de Colum
nas de la primera Casa Consistorial, bajo las basas siguientes:

1.a La cantidad que se destina á la expresada am ortiza
ción será la de $50.000 pesetas, ó sea un millón de reales.

$.a Los tenedores de carpetas que quieran interesarse en 
la subasta se proveerán previamente de las facturas que al 
efecto se expenderán en la portería de la Contaduría del Ayun
tamiento.

3.a A las expresadas facturas se acompañarán la carpeta 
ó carpetas que cada interesado haya de presentar á la subas
ta, después de extendidas aquellas en la forma que determinan 
las mismas.

4.a Como garantía de las expresadas proposiciones se en
tregarán por les interesados en la Contaduría de S. E. desde 
el día siguiente al de la publicación de este anuncio y hasta 
el anterior inm ediato al de la subasta, de doce á tres de la 
tarde, Jos documentos originale’s, ó sean las carpetas de cupo- f 
nes que comprendan sus respectivas facturas. I

5.a E l tipo ó precio á que se ofrezcan los valores líquidos f 
de dichas carpetas se expresarán por letra, en unidades y cén- 1 
timos de unidad. ¡

Cada proposición comprenderá únicamente ios valores 
que se ofrezcan á un mismo precio.

7va Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
en el acto de la subasta en la primera media h o ra ,  que se d es
tinará al efecto, en cuya cubierta se expresará el nombre o.el 
que las suscriba.

8.a Trascurrida la media hora destinada para la presenta
ción de pliegos,- se dará principio á esta por la apertura de 
los entregados, que se hallarán numerados por su orden cor
relativo; y leídas por el Sr. Secretario, ó quien haga sus veces, 
las proposiciones que cada uno contenga, se clasificarán des
unes de menor á. mayor, según el tipo de cada una, hasta com
pletar el millón do reales destinado á la amortización.

9.a Si la últim a proposición adm itida excediese de la can
tidad destinada á la subasta, se reducirá á la que baste para 
el completo de aquella, devolviéndose los documentos r e s 
tantes.

10. Si en el último tipo admisible resultasen varias p ro
posiciones iguales, se dará la preferencia á las de menores 
cantidades, y si hubiera varias en precio y cantidad, so d is
tribuirán entre estas proporcionalmente la sum a que falte á 
cubrir Ja cantidad destinada á la repetida subasta.

11. Todas las proposiones cuyo tipo sea mayor al últim o 
admitido, quedarán desechadas, y serán devueltos á los in te
resados los documentos originales que presentaron corno ga
rantía, prévia presentación del resguardo.

1$. Concluida la lectura y dado el acto por term inado, pa
sarán las proposiciones á la Contaduría para su examen, cla
sificación y designación dé las más beneficiosas, que sean su 
ficientes á cubrir el millón de reales destinado á la subasta.

13. En la G a c e t a  y Diario oficial de Avisos se insertará  la 
relación de las proposiciones que hayan sido adm itidas, y se 
llam ará innaedlatamente á los interesados para que se pre
senten á cobrar el importe líquido de sus respectivas propo
siciones en la Tesorería m unicipal; no admitiéndose el dia 
del pago canje alguno de los documentos que consten inscri
tos en las mismas, ni endosos para recibir su importe.

Lo que se anuncia a l público para su conocimiento.
Madrid 16 de Noviembre de 1876.=E1 Alcalde-Presidente, 

A. Conde de Iieredía-Spínoía. —3

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su 
basta el suministro de menestra y utensilio á los acogidos en 
el primer Asilo de San Bernardi.no, cuyo servicio comenzará 
á regir en 1.° de Enero próximo y term inará el 31 de Diciem
bre de 1877.

La subasta tendrá lugar el dia 6 de Diciembre inmediato, 
á la uña de la ta rd e , en la sala de remates de su tercera Casa 
Consistorial, sita, en la Plaza de la Constitución, núm. 3; ha
llándose los pliegos de condiciones y demás referente á la l i
citación de manifiesto en el Negociado de Beneficencia de esta 
Secretaría de mi cargo, todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate, de doce de la m añana á cuatro de la tarde; 
adviniéndose que el gasto de la inserción de los anuncios en 
los periódicos oficiales será satisfecho por el rem atante.

Madrid 15 de Noviembre de 1876.=Ei Secretario, José Di- 
centa y Blanco. —3

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el sum inistro ríe pan al prim er Asilo de San Bernardino 
y Casas de Socorro de esta capital, cuyo serviqio comenzará á 
regir en 1.° de Enero próximo y term inará el 3 í de Diciembre 
de 1877.

La subasta tendrá lugar el dia 6 de Diciembre inmediato, 
á Ja una y medía de la tarde, en la .sala de remates de su te r
cera Casa Consistorial, sita en la Plaza de la Constitución, 
número 3; hallándose los pliegos de manifiesto y demás refe
rente á Ja licitación en el Negociado de Beneficencia de esta 
Secretaría de mi cargo, todos los dias no feriados que medien 
hasta ol del remate, de doce de la m añana á cuatro de la tarde; 
a'dvirtiéndose que el gaseo de la inserción de los anuncios en 
los periódicos oficiales será satisfecho por el rem atante.

Madrid 15 de Noviembre de 1876.=LE1 Secretario, José Di- 
centa y Blanco. —3

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su 
basta el sum inistro de aparatos ortopédicos á las Casas de 
Socorro de esta capital, cuyo servicio comenzará á regir en 1.® 
de Enero próximo y term inará en 31 de Diciembre de 1877.

La subasta tendrá lugar el dia 6 de Diciembre inm ediato, 
á las dos de la tarde, en la Sala de remates de su tercera Casa 
Consistorial, sita en la Plaza de la Constitución, núm. 3; 
hallándose los pliegos de condiciones y demás referente á la 
licitación de manifiesto en el Negociado de Beneficencia de 
esta Secretaría de mi cargo, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate, de doce de la m añana .á cuatro de 
la tarde; advirtiéndose que el gasto de la inserción de los 
anuncios en los periódicos' oficiales será satisfecho por el re 
m atante. .

Madrid 15 de Noviem bre de 1876.—E1 Secretario, José Di- 
centa y Blanco. —3

Esta Excma. Corporación ha acor dedo sacar á pública su 
basta. el sum inistro de m enestra y utensilio á las acogidas en 
el segundo Asilo de San Bernardino, situado en la ciudad -de 
Alcaiá de Henares, cuyo servicio comenzará á regir el 1.® de 
Enero próximo y term inará el 31 de Diciembre ole 1877.

Se verificará doble subasta, que tendrá lugar el dia 7 de 
Diciembre próximo, á la una de la tarde, una en la sala de 
remates de la tercera Gasa Consistorial, sita en la Plaza de la 
Constitución, núm. 3, y otra en la oficina del segundo Asilo; 
hallándose de manifiesto los pliegos de condiciones y demás 
referente á la licitación en el Negociado de Beneficencia de 
esta. Secretaría de m í cargo y en la mencionada oficina del 
establecimiento, todos los días no feriados que medien hasta 
el del remate, de doce de la mañana á cuatro de la tarde; ad
virtiéndose que el gasto de la inserción de los anuncios en ios 
periódicos oficiales será satisfecho por el rem atante.

Madrid 15 de Noviembre de 1S76.=*-E1 Secretario, José Di- 
centa y Blanco. —3

E sta Excma. Copdiracion ha acordado sacar á pública su
basta el sum inistro  de pan á las acogidas en el segundo Asilo 
de San Bernardino, situado en la ciudad de Alcalá de Hena
res, cuyo servicio comenzará á regir en 1.® de Enero próximo 
y  term in ará en 31 de Diciembre de 1877. ^

Se verificará doble subasta, que tendrá lugar el dia 7 de 
Diciembre próxim o, á la una y media de la tarde , una en la 
safa de rem ates de la tercera Casa Consitorial, sita en Ja Plaza 
de la Constitución, núm. 3 , y otra en la oficina del segundo 
Asilo; hallándose de manifiesto los pliegos de condiciones y 
demás referente á la licitación en el Negociado de Beneficen
cia de esta Secretaría de mi cargo y en la mencionada oficina 
del establecimiento, todos los dias no feriados que medien 
hasta el del rem ate, de doce de la ñiañana á cuatro de la ta r-
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do; r,¿virtiéndose que el gasto de la inserción de los anuncios  enlos-periódicos oficiales será satisfecho por el renlatante.

Madrid 15 de Noviembre de 1876.=E1 Secretarlo, José D i
cen ta. y Blanco. —-3

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su 
basta el sum inistro de sanguijuelas á las Casas de Socorro de 
esta capital, cuyo servicio comenzará á regir en d.° de Enero 
próximo y terminará4 el S í de Diciembre de 1877.La subasta tendrá lugar el día 7 de Diciembre inm ediato, 
á las dos de la tarde, en la sala ds rem ates de su tercera Casa 
Consistorial, sita en la Plaza de la Constitución, núm. 3; h a llándose los pliegos de condiciones y  demás referente^ á la  
licitación de manifiesto en el Negociado de Beneficencia de 
esta Secretaría de mi cargo, todos los dias no feriados que medien hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de 
la  tard e; advirtiéndose que el gasto de la inserción de los  anuncios en los periódicos oficiales será satisfecho por el re
matante.Madrid 15 de Noviembre de 1876.=E1 Secretario, José D i-  
centa y  Blanco. —3

En el núm. £86 de la G a c e t a , correspondiente al día 42 de 
Octubre último, se insertó la relación del resultado del sorteo 
verificado el dia l i  del mismcwnes para la am ortización de 800 
obligaciones del empréstito de 80 m illones.

En la línea 42 de dicha relación se dice: «11.333 al 11.815» debiendo ser «al 11.345.» .
Lo que se inserta para conocimiento del público.
Madrid 16 de Noviembre de 1876.= E 1 Secretario, José D i- centa y  Blanco.

M IN IS T E R IO  D E  JU S T IC IA
J u z g a d o s  de p r im e r a  instancia.

B alt añ a.
D. Miguel José Blasco y  O laso, Juez de primera instancia  

del partido de Bol tana.'
Por la presente requisitoria se cita , llam a y  emplaza á 

Antonio Ciprés y  Jim énez, soltero, labrador, de £3 años de 
edad, natural y  vecino de Boltaña, de estatura mediana, pelo 
castaño, ojos pardos, barba clara, color trigueño, viste al esti
lo del país, para que en el térm ino de nueve dias, á contar 
desde el dia de la publicación de la presente, comparezca en 
este Juzgado para rendir declaración á inquirir en causa con
tra el mismo sobre hurto de uvas; bajo apercibimiento quede  
no comparecer en dicho térm ino le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Encargo al propio tiempo á las Autoridades y  agentes del 
poder judicial procedan á la detención y  traslación á estas 
cárceles ds Antonio Ciprés, caso de ser habido, con las segu
ridades convenientes.

Dada en Boltaña á 3 de Noviem bre d e '1876. «=»Miguel 
J. B 3asco.=Por mandado de S. S., Victoriano Puicercús.

M adrid.—H ospital.
Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Hospital de esta Corte, se 
hace saber á D. Antonio Jiménez Colomo, cuyo actual dom i
cilio se ignora, que si en el térm ino preciso de quinto dia no 
apodera á Procurador que le represente en los autos de terce
ría que en dicho Juzgado y  Escribanía del infrascrito se siguen  
á instancia de D. Manuel Ibañez, se continuarán en su rebel
día y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid £7 de Octubre de 487 6 .= V alero .= E l Escribano, 
Victoriano Moreno. X —88

M adrid.—U n iv ersid ad .
En virtud de providencia del Sr. D. Luis Rubio y  Cadena, 

Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de 
esta Corte, refrendada del Escribano de actuaciones del m is 
mo D. Em ilio Monet, sustituto de D. Manuel Caldeiro, se con
voca á junta á los acreedores del concurso voluntario de Don 
Cecilio Ramón Soriano, con objeto de tratar de proposiciones 
de convenio que ha de hacer el concursado; y  para su celebra
ción se ha señalado el dia 4 del próximo Diciembre y  hora  
de la una de su tarde, en la audiencia de dicho Juzgado, sita  
en el piso principal del Palacio de Justicia, plaza de las S a-  
lesas.

Lo que se hace público por medio del presente para que 
llegue á noticia de los acreedores.

Madrid 10 de Noviembre de 4876.=E1 Escribano, E m ilio  
Monet. X —85

P u e b l a  d e  A l c o c e r .

En este Juzgado se ha recibido la superior órden siguiente:
«Superior órden.— Tiene un sello que dice: E scribanía de 

Cámara de Puga.—R io .—Rem itida en consulta á esta Supe
rioridad la causa seguida en ése Juzgado contra María Cortés 
Vargas, Petronila Heredia Fernandez, María V ega Jiménez y  
Adelaida Jiménez y  Jiménez por hurto de caballerías y  otros 
efectos, y dada cuenta en la Sala de lo  crim inal, acordó, des
pués de oido al Sr. Fiscal, el aut® siguiente:

«Aceptando la exposición de los hechos y  el primer con
siderando del auto consultado; y

Considerando, además, que no aparece justificado que las 
caballerías de qué se trata fueron hurtadas, n i tampoco si 
eran ó no de los gitanos que huyeron al avistar los guardias 
civ iles , faltando en su virtud la debida comprobación de un  
hecho concreto constitutivo de delito:

De conformidad con lo expuesto por el Ministerio fiscal en 
la causa que antecede;

Se sobresee libremente en los procedim ientos, declarando 
de oficio las costas procesales; y  archívese la causa librando 
préviamente órden al Juez del partido para que disponga lo 
conveniente con arreglo á la ley  de m ostrencos de 1835 res
pecto á las caballerías detenidas.

• En lo que coii este auto fuere conformo el c ó ú s u n ^ 0 * Sí 
: aprueba; y  en lo que no, se revoca.
; Proveído y firmado por los señores del m argen, de que

certifico.
Cáceres 8 de Octubre de 487G.=RafaeI de la Puente y F al-  

eon.=M anucl Cornejo.=Pedro Grande.=M elehor B allesta,— 
Juan Pablo Fernandez.=R slator, Julián H urtado— Escribano

• de Cámara, Joaquín Muñoz Puga.
Lo comunico á V. S. para su conocimiento y  efectos opor

tunos, remitiendo testimonio de las notificaciones que se h i
cieren.

Dios guarde á V. S. muchos años. Cáccres 24 de Octubre 
de 1 8 7 6 .= Joaquín Muñoz P u ga.=S r. Juez de prim era instancia  
de Puebla de Alcocer.#

Y para que se notifique á los procesados por medio de la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y  G a ceta  de Ma d r id , en conformidad á lo que dispone el 
artículo 324 de la ley  de Enjuiciamiento crim inal, lo firmo 
en Puebla de Alcocer á 9 de Noviembre de 1878.—Alfonso 
del Rio.»

San Sebastiasu
D. Pedro Saenz de Russío, Comendador de la R eal y  dis

tinguida Orden de Isabel la Católica, Juez de primera instan
cia del partido de esta ciudad.

Hago saber que en virtud de providencia dictada con esta 
fecha, se anuncia el extravío de un resguardo expedido por el 
Banco de esta ciudad, á favor de D. Juan E lola y  Ayerdi, de 
la deuda interior de 3 por 100, por valor nom inal de 302.000 
reales, y  se requiere por medio de este edicto á la persona en  
cuyo poder se encuentre dicho resguardo, que en el término 
de £0 dias, contados desde la publicación en la G ac e ta  de M a 
drid , lo presente en este Juzgado; bajo apercibim iento de que 
trascurridos, se hará la declaración de extravío del expresado 
resguardo, que producirá en perjuicio del tenedor los efectos 
consiguientes.

Dado‘en San Sebastian á 13 de Noviembre de 4876.=Pedro  
Saenz de R u ssío .= P o r su m andado, Ram ón Antonio de 
Guereca. . ' X —88

NOTICIAS OFICÍALES.
Banco H ispana  C o l o n i a l

D. Miguel Martí y  Sagristá, Notario del Colegio del terri
torio de esta Audiencia, con residencia en la presente ciudad de Barcelona.

Certifico que por D. Policarpo Alen A ran d es, Gerente inte
rino de la Sociedad Banco. Hispano C olonial, se me ha exh ibido para testim oniar el acta que copiada á la letra es como sigue:«En la ciudad de Barcelona, á 30 do Octubre de 1876, ante m í D. Miguel Martí y  Sagristá, Notario del Colegio del territorio de esta A udiencia , con residencia en la presente ciudad, y testigos que al final se nom brarán, parecieron :

E lE xcm o. Sr. D. Manuel Girona y  Agrafe!, viudo, del comercio, mayor de edad; D. Isidoro Pons y  R o u ra , casado, del comercio, también mayor de edad; elE xcm o. Sr. D. José Ferrer y  V idal, viudo, fabricante, así bien mayor de edad; D. Antonio 
Borrell y  F olch , mayor de edad, soltero, del comercio; vecinos todos de esta ciudad según sus respectivas cédulas de empadronamiento, números 1, 40.424, 3.725 y  9.928, que han 
exhibido, por sí y  en el concepto de apoderados y  representantes de los Sres. D. Antonio Escolano, por el Banco de Bar
celona; J. M.. Serrano é Hijo, D. José M untadas, por los señores Hermanos Muntadas; Sres. Hijos de R oig y  Rom, D. L uis  
M artí, D. Oscar Pascual de Bof&rull, Sres. Am ell Hermanos, 
Sres. P lan d olity  Com pañía, D. Francisco Rahola y  Ballesta, D. Juan Jover y  Serra, D. Ramón Estruch y  Ferrer, Doña Dominga Fuera de Vilar, D. José R ivas de Clascá, D, J. Fígue- 
ras y  Soler, Sres. A. López y  Compañía, Sres. Giraudier y  B orrell, Sociedad Catalana general de Crédito, D. Policarpo 
Aleu A randes, 1 . Francisco Gumá, Sociedad de Crédito Mercantil , D. Agustín Robert, D, Lorenzo Pons y  P ic h , señores Canela y  Compañía, D. Camilo Fabra, D. Pedro Odena y P u 
jo l, D. Vicente Cuyas, D. Lorenzo Pons y  C lerch, D. Marce
lino Girona, el Crédito Balear, D. José Cortada, D. Miguel Sainz Indo, D. Federico M arcet, D. Miguel Salva, D. Luis de N avas, D. Francisco Torruella, D. José V ilum ara, D. José 
T altabull, D. Pablo Turull y Comadrán, D. Juan Coma y X i-  
p e ll , D. Manuel M enendez, D. Joaquin Prats y  Roguer, Don Vicente Oller, D. Fernando P u ig , D. José Viianova y  Masó, 
D. José Munné y  Nogareáa, D. Antonio Leal y  Rosa y Don Rafael Pomar, según aparece de la certificación del acta de convocatoria celebrada el dia 28 del actual, presidida por Don Cipiano García E lgu eta , por delegación del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia D. Cástor Ibañez de Aldecoa, 
que corre unida á la matriz de la escritura que m ás abajo 
se citará:E lE xcm o. Sr. D. Jaime Girona y  Agrafel, casado, banquero, mayor de edad, vecino de la villa  y  Corte de Madrid, 
como lo justifica su cédula personal, señalada de núm. 2.846, expedida por el distrito del Plospicio, en la calidad de Adm inistrador representante de la Sociedad titulada Banco de Cas
tilla , domiciliada en la Corte, según resulta de la escritura de 
poderes á su favor otorgados por los otros Sres. Adm inistradores de dicha Sociedad, que me ha puesto de manifiesto en 
forma auténtica, y  copiados literalm ente dicen así:

«Número 391.—En la v illa  de Madrid, á 23 de Octubre 
de 1876, ante mí D. Rafael de Casas, Notario del ilustre Colegio territorial de esta Corte, vecino de la mism a, y  testigos 
que se dirán, comparecieron:El Excmo. Sr. D. Antonio Vinent y  Vives, Marqués de Vi- 
nent, de más de 40 años, vecino de esta capital, dom iciliado  en la calle del Barquillo, núm. 3, con cédula personal que 
exhibió y recoge, núm. 5, del distrito m unicipal de Buena- 
vista;Y el Excmo. Sr. D. Rafael Cabezas y  Montemayor, mayor 
de 40 años, viudo, Jefe superior de Administración de Ha
cienda, cesante y  propietario, tam bién de esta vecindad, do
m iciliado en la calle de Valverde, núm. 34, eon cédula perso
nal que exhibe y  que recoge, núm. 916, del distrito m unicipal 
del Hospicio.Concurriendo á este acto los Excm os. señores compare
cientes, en concepto de Administradores de la Sociedad anó

nim a t i tm ada  Banco de Castilla, domiciliada en esta Corte y 
constituida en vir tud  de escritura  y de acta notaria l  que nasa-  
ro¡; ante el infrascrito Notario el dia 8 de Abril de i8 7 i;Apara 
c u to  e a r ^  Administradores fueron reelegidos en unión del 
Excmo. Sr. ’D. J a> W  ? ,I“ona' on la ju n ta  general  de accionis
tas celebrada en el óiS, 30 áe Abril del corriente año, según se 
aeredhu p o r  la certificación q ilQ fe»© une á este- registro para 
docum eatarle  é inser tar  al final en tras lados  que se líbren, 
constando tam bién á mí el Notario la ¿y  P a s a d a  c im i  notan-» 
cía, y que los señores comparecientes están ^  ejercicio del referido cargo.

Y asegurando además que se ha l lan  en el pleno g'fioe de 'los  
derechos civiles y  con la capacidad legal necesaria, que no tienen 
l im i ta d a ,_para formalizar esta escritura  de mandato, o torgan : 
que con dicha cualidad de Administradores del Raneo de Casia- 
Ha, y en uso de las facultades que les concede el art. 22 de los  
estatutos sociales, apoderan-y autorizan en ba stan te  form a á

, su  consocio y  Administrador también el Excm o. Sr. D. Jaime | Girona y Agrave!, vecino de esta Corte, casado, banquero, m a
yor de 4Ü años, para que en representación del indicado Banco de Castilla concurra en Barcelona al otorgamiento de la e s critura de constitución de la Sociedad para el empréstito de | 45 á £5 m illones de duros, para las atenciones de la isla de 

j Cuba, contratado con el Gobierno de o. IL y en conform i dad 
{ con el último párrafo del art. 23 do los estatu as od-fi mismo ¡ Banco, pues al efecto le confieren este poder espacia!, tan bas- j tante como en derecho se requiera. Se obligan ¿ la estabilidad  j y firmeza del mismo, y de lo que se obre por el apoderado ; y  | lo firman, siendo testigos instrum entales, sin tacha legal, Don 
l Juñan López y López y  D. Justo Muñoz y Blanco, vecinos de 
| esta capital. Enterados todos de que pueden leer por sí m is-  | mos esta escritura, lo renunciaron, y á su elección lo verifiqué 
| yo el Notario íntegram ente y  en alta voz, habiéndola apro- | bado por unanimidad; de todo lo cual, de la profesión, v ec in -  
f dad y conocimiento de los Excmos. señores otorgantes doy 
i f é .=  A. Vir.ent V iv es .=  Rafael Cabezas.-—Testigo, Justo Mu- 
1 ñ o z .= T estig o , Julián L opez.=E stá  signado, Rafael de Casas.| Certificación.— D. Bernardo Darhan, Secretario del Bancoí  de Castilla.
¡ Certifico que según consta del libro de actas de la junta| general de accionistas de este Banco, al folio 40, en la cele

brada el dia 30 del mes de Abril último fueron reelegidos por unanimidad Administradores del mism o Banco los E xcelen
tísim os Sres. D. Antonio Vinent y  Vives, D. Rafael Cabezas y  D. Jaime Girona.Y para que conste, libro la presente, visada por el Adm i
nistrador de servicio en Madrid á 22 de Octubre de 4876.— B. Darhan.=V .° B .#̂ C abezas.

Presente fui; cuyo registro queda en mi protocolo de escri
turas dei corriente año, bajo el núm. 391 de órden: requerido,I libro esta primera copia en un pliego sello 8.°, núm. 172.684, y otro del 11.°, núm. 5.244.4-51; y la signo y firmo en Madrid j dia de su o to rg a m ien to .= S ig ^ n ó .= R afa e l de Casas, j Legalización.—Los infrascritos Notarios del Colegio y  dis-  

j trito de esta Corte, vecinos de la misma, legalizamos el signo,| firma y  rúbrica que anteceden, del Notario D. Rafael de í Casas.
¡ Madrid 24 de Octubre de 4876.==Sig+£qno. =  Dr. Mariano 
¡ García Saneha.=Sigb£m o.=Cipriano Perez A lon so .= H ay un  ! sello.I Concuerda con la copia original que he tenido á la vista,| y  á la que me remito.»
| Y el Excmo. Sr. D. Manuel Calvo y Aguirre, mayor de jj edad, casado, propietario, vecino de la ciudad de la Habana,! con pasaporte que presenta expedido en aquella ciudad en 13 
I de Febrero de 1875, por sí y en la calidad de representante 
i  de los Sres. A. López y Compañía, D. José B a r o , D. Julián de Zulueta, Sres. Moré Ajuría y Compañía , D. Francisco R osell, D. Francisco F. Ibañez, D. Mamerto P u lido, D. F ran

cisco .Durañana, D. Ramón de Herrera, Sres. Samá, Sotolongo y  Compañía, D. José Melgares, el Banco Español, el Banco del Comercio, el Banco Industrial, la Caja de Ahorros, el Banco 
de San José, el Banco Barbón, D. Joaquin Demetre, D. Nicanor Troncoso, D. Vicente G alarza ,D . Anselmo Perez dei Valle, D. Nicolás Martínez Valdivielso, D. Juan Toraya, Sr. Marqués de Sandoval, D. Pedro Balboa, Sr. Conde de Cañengo, D, Fran
cisco Acosta Albear, D. Juan Poey, Sra. Marquesa de Gastel- Florit, D. Mariano González, D. Juan Conill, D. José Diez Bedoya, D. Emeterio Zorrilla, Sres. Gassol, Avendaño y Corn- ‘pañía, D. Juan S. Aguirre, D. Antonio Alvarez y  Compañía, el Banco y Almacenes de Santa Catalina, D. Juan S oler, Sr. Castañar y Compañía, D. León Crespo, D. Francisco  Aballí, D. Miguel Molí, D. Fernando López, D. Cárlos Segrera,
D. Pablo Pereda, D. Cárlos Cruzat, D. José Moré, D. Jaime Guardiola, D. Juan de Oña y Sres. Rodríguez y Hermanos, cuya representación acredita con la exhibición del acta notarial librada con fecha 2 del corriente por D. Luis González Mar
tínez, Notario de Madrid, en la cual consta el acta de convo
catoria celebrada ante el Excmo. Sr. Gobernador general ele 
la isla de Cuba, en la siempre fidelísima ciudad de la Habana, el 31 de Agosto próximo pasado, resultando de ella que por aclamación fué nombrado representante de los antedichos señores el expresado Excmó. Sr. D. Manuel Calvo y Aguirre.

Pareciendo al infrascrito Notario que todos los señores comparecientes tienen la capacidad legal bastante para el otor
gamiento de esta escritura, sin que me conste cosa en contrario:Dijeron que por cuanto con ©tra que ha autorizado el suscrito Notario en el dia de hoy, los señores otorgantes en  nombre propio y las respectivas representaciones mencionadas, han  
constituido una Sociedad de crédito por .acciones denominada Banco Hispano-Colonial, con domicilio en esta ciudad, y  cuyo 
objeto especial es prestar al Gobierno de España una sum a  de 15 á 25 millones de duros, con destino exclusivo á las atenciones urgentes del Tesoro de la isla  de Cuba, en los térm inos del contrato aprobado definitivamente por Real órden de 30 de Setiembre últim o y elevado á escritura pública en 12 del actual ante el Notario de Madrid D. Luis González Martí
nez; pudiendo sin embargo ensanchar el círculo de sus operaciones á otros objetos, determinados en sus estatutos.Por cuanto el capital suscrito asciende á lo  m illones de duros, iguales á 75 millones de pesetas, pagaderos al Gobierna 
en plazos de 3 m illones da duros, ó sean 15 m illones de pesetas*, 
cada uno, á tenor de lo convenido en el m ism o en el contrata anteriormente citado; cuyo primer plazo, ó sean 15 m illones 
de pesetas, está ya satisfecho:Por cuanto én conformidad á lo prevenido en el art. 3.® de la ley de 19 de Octubre de 4869 sobre libertad de Bancos y  
Sociedades, la constitución de la Compañía debe hacerse constar en acta notarial, y  que los señores comparecientes por sí y  por sus respectivas representaciones forman todo el capital social, y  por lo tanto quedan cumplidamente llenados los re 
quisitos que para este acto establece el referido art. §L° de la  
expresada ley.

Por tanto, los antedichos señores comparecientes deben d eclarar, como declaran para los efectos de derecho, definitiva
mente constituida la expresada Sociedad Banca Hispano Oo- 
loniah  así como por nombrados les individuos, componentes el
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Consejo de administración y suplen tesy  la Junta delegada déla  
Habana, con sus suplen tes conforme aparecen consignados en 
los estatutos fe  lo. escritura s¡-eía!; reo ai rió: .do me a mí el in 
frascrito Notario levante la presente acta y libre Jas copias que 
según ja. exor-rsac’a ley fueron de dar, pues5o que asi lo otor
gan y firman, siendo presentes per testigos D. Pedro S&yé y 
Moya y D. Bioerdc Mely de Baños, ambos de esta veeñiuao, 
que suscribe:]. Y m-l conocimiento de los señores otorga ules, 
estado, edad, pmf sion y vecindad, de que les lie leído y á ios 
testigos instrumentales integran:! en te este acta, por liaber i o así 
elegí.!o, advertim s anteo unos y otros del derecho que tienen 
de leerlo por sí y ríei conté nido de i mi mu o por haberse así 
otorgado, doy f é . ~  Manuel G irena . = I s i d 11 ro Pons.—José Fer
rar y V ida!.=  A. B;-m d!.= Manuel Calvo.— Jaime Girona.=  
Pedro Sayo y Muye, tesDgo.===Rie. Mol y de B añ os, testigo.=  

=Miguel Mor tí y Smrristú.»
Coneuírda. esta primera copia con su matriz, que señalada 

de número 604, o b r a  en el protocolo do escrituras públicas dei 
corriente año de mí eí Notario del Colegie) del territorio de 
esta Audiencia,, con residencia en la presento ciudad de Bar
celona.

Y á utilidad del Gerente de la expresada Sociedad Banco 
Hispano Colonial, la libro, signo y firmo en estos cuatro plie
gos, el primero dri sello 4.° v los" otiv-s del 41.°, señalados de 
números 0.046.670, 4008.845, 4.008 944 y 4 008.940, en la ciu
dad de Barcelona á id  de Noviembre del aírn do su o torga-  
miento.==Sig4'Mio.=-Miguel Martí y 8agristá.

Es conforme con la. copia a ule u tica que lie tenido á la vis
ta y  á la que me remito. Y á instancia del r< quíixnte lib- o el 
presente en estos cuatro pliegos ríe! sello 40.°, señalados de 
números 0.722.7*0, 0.722.704, 0.7*14.038 y 0.7*23.700, en la ciu
dad de Barcelona á 6 de Noviembre de 4876,=M¡guel Martí y 
Srgrisiá.

'Los infrascritos Notarios del Colegio del territorio de esta 
Audiencia, con residencia en Ja presente ciudad de Barcelona, 
legalizamos el signo, firma y rúbrica del Notario Don Mi
guel MarN y Sm-insta, ida da y sellada con el del Colegio 
del territorio en Barcelona á 9 do Noviembre de 1876.— Ma
nuel Os trien, ---Frene! seo Gemís. X —89-

B o l s a  d e  M a d r i d .

C o tiza c s io n  o f ic ia l  d e i dia> 16  da N o v ie m b r e  de  1876, c o m p a r a d a
c o n  la  del d ia  a m e r i o r .

CAMBIO AL CONTADO.
•—----f— ---- -----------
Oía h. Dia 16.

Be nía perpetua al % por 00 , . . •* 2*20 12 ‘ 0̂-1 7 IpMO
BM 2 q í - 4 5  

pequeños  4 2 0 5  4 á*H 4j2
á  p la z o . 1 T i l  13 4 5-0 -■ R 3 -  0 fin

cor. r o l  ; 12*25 
1 3 0 7  :i üq próx.
v ol ; 12*55 fin próx.
vol., prima de  30 

cénts.
ídem exterior  al 3 por  5 0 0 . . . . , ,  . . . . . . . . . . .  » »

pv (m enos » 4 2*75
Billetes hipotecarios del Banco de  España,

segunda sé fie  .. . . .  . .  í OG‘ jü ÍOO'60
Bonos de! T esoro ,  de 2.000 r s . , G por 4Q(»V

interés anual.. . . , . ,  „ ...........59**0 59 ‘0o
ídem id. , s egu nda  em is ión  . . a9 ‘0ü 5 9 *20-4 0

en can tidades pequeñas. ó9 ‘20 »
Resguardos al p or tad or  de  la Caja de De ¡

p ó s i t o s .     . . .  ‘ . . . 75*00 73 fqO-73‘25
Cédulas h ip otecarias  del Banco H ip o te c a r io 1 

de España, de 475 pc~etas. 7 por  4De de  
infcenés anual, cupón semestral y  a m o r t i 
za loes en 50 años » »

Cárpeles  provis ionales de  obligaciones dei 
Banco y del Tesoro a! o por 4 0 0 , cupón
corriente, serie in terior . 8H490 82*90-80-84 OiO

&n can tidades  -pequeñas.. 8  ̂ üp) »
Idem id,, ser ie  e x t e r i o r . . . . ............ .4 s v o e  84lfl0

á p la zo  84*50 34*87 4p2 finí próx.
vol.

Obl igaciones  genera les  por ferro-carriles,
de 7,000 rs de l .  de Ju;io de - u /4   2n 7 5  »

íd em  id. de 4 A de Oiciernbio do 4,374.......... í )  50 »
tdem id. nu evas  de • 878. ..  .      . 21 ‘5 , ‘50
Ideru de r s . . . . . . . .  ; . •? ■ *t5 »
Acciones  del Banco do E s p a ñ a . ..........................  rO-fO 490  Og)
Idem  de  la Aurora de  E sp a ñ a ..........................  as tqo »
Obngacionéft tí!.1] T¡rubro, "a por 4 00 joterés  » 4 Oí O[0

0 0  puóU cáíio  : 04 0[0 »

C a m b i a s  o  O c í a l e s  s o b r e  p l a c a s  <üaf & e i & o .

d a í i q . B K K S P i c r o .  d a ñ o .  B E N E r s c r o .

A lb a ce te   » 4 ¡4 L e ó n     » 4 ¡4
A lco>    ------ 1 » 4 9  I L'-¡ u a . . . . . .  » i vi
Ah can te.,. . * ay, Lo0 r r ñ o   » 5 ¡S
A lm ería   . » [ 3¡4 d. L u g o . . . . . . ,  » Vf¿
A v i la  j » 414 Aiarigd¡ . . .  ’ . * 4 \ m
Badajoz  » 4 ¡2 Murcia   par .  »
Barre l o n a . . . » 1 3¡8 Orense . . . . .  ¿> | -
Bej^r   « O v i e d o  ' « - 4 Us
Bdbao.  >» 112 | Paüenña. . . .  ¡ a -fyg
Burgos.. u d. P am p lon a . .  . | par.  ,>
Caccrr.s , . . . : par.  » Pí i t- ’ ed -a , j » . ■ 153
Cádiz . . . . . .  ® 4 1 Salan o c a . ,  j >3 ! 4 ¡4
C a i t a g e n a . .  » 4 ; S .S  b-istiao. » f 4
C a ste l ló n . . . .  » 1¡4 S a n t a n d e r , .  » ! 57 g

• Ciudad- BerJ ( par. rt , Sanlia^r . . , ,  » • 3¡8d.
C ó r d o b a . . , .  » 4 1 **o»o, j j . . , .  . i » ¡ 4a '
O  r u ñ a . . . . .  » 8[* ' \^ v \  ñ a    : » 4 .i+tA
Cuerica. . . . .  4 w «or i . . . . .  p a r .
r e r r o l . . . . . .  »  ̂j2 Tan n c  na . , .» 1 413
^ o n a   » 4]4 Th'ih-I  „ 4 ,5  d.

..............  » 4 ¡3 Tr.l.-iir..........
Granada  » 5^g T u d e l « Y 4 ,^ n
G-tadrtlajara. 1¡4 3* V a l e n c i a . . . .  »■
” arf  ................  par . » VjilarJt l i d . .  » 3¡4
o ! 1 a   » 4 ¡2 V ig o   ' » 4 4¡8
H u e s c a . . . . .  » 4 f¿ d. Vi l o r i a   » f T
'íaefl; V - ; - ;  » R4 Z .m o r a   par.
Je iC /r iron i .  » 3 ^  Z?oarnzf í . . ,  » ^ 4

B o l s a s  e x t r a e  j o r a s .

P arís 4 5 Moviiuibrh:

i 3 por 4 00 e x t e r i o r . . , .  á 1S 1 ¡b. 
F ondos e s p a ñ o le s . . í (Con cunen.Enero de l  75.)

i 3 por 100 in ter ior   á »

P ondos fr a n c e s e s ..  \ |? Por VL0'............................ á *0.
! s por 193 ...........................  ;J 4 0 'p!(!.

Consolidados i n g l e s e s .    ...................................   . á 55 5giG.

ü d L m 'b iQ S  o f í c l a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a j e r a s ,

Lóndre?, á 90 días  fecha,  iS q  •T-48iOO.
P er is ,  8l 8 dias yNt.a. 5 ;02-0j .

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia 16 de Noviembre de -1876.

I ALTURA T E M PE R A T U R A
r¡ v  MuiueiW >¡';!! aire.

_ (U-1 — —   --------------- ■ D IR E C C I O N  E S T A D O

HORAS, TER-VÓ55¡*T«¿>

i *n maiñ. -------- hümédT- ? «'“ « del TÍeDt0' del ^
iros. i,eco* crío.

6 de  la m  . 698 13 S'6 7 8 S. O  B r i s a . ,  Cubierto.
9 de  la m  . 699*73 9*9 ^'9 S. O . . . Idem . . Aubo&o.

i 2 de l  d i a . .  700*04 4 2*9 1.0*0 >. O I d e m , . ,  Idem.
B do la t . .  699*50 •? 4*3 9 8 3, O,. . . td em  . . Idem.
6 de la t . 700*77 9-8 9 2  I d e m . ,  Cubierto.
9 de la n . .  705*64 ¡ 9*2 8 5 jS. O  V iento .  Id., l l o v .a

T em peratura máxim a del aíre, á la som bra ..........................  15 3
ídem mín im a del i d ................... . . . » ................................................  7 3

D ife r e n c ia ..............................   7 ................... 8 0
T em peratura  m áxim a al sol, á 4*47 metros  d e  la  tierra..  20*4
Idem  id .  dentro  de un a  esfera de  cr i s ta l ..............................  4ül9

D iferen cia  .....................    2.0*5
Lluvia  e n  las  24 últ imas horas, en  m i l ím e tr o s .    ............... 2*2

Despachos telegráficos recibidos m  el Observatorio de Madrid 
sobre el esta-o atmosférico d las nueve de la mañana en varios  
puntos de la Península el dia 16 de Noviembre de 1876.

Ar.TUP.A_ T S K P B a A -  0  S E C C I O N  
baroG'étri- juiu
ca á 0° y en erados del FaEEZA *STAD0 ESTAD0 

LOCALIDADES. ,ü niv,i dei ceníes-
mar en n.i» maies. Tiento Tíení0* del cielo, de la mar 

iímetros,
----------  ------------------—I ---------    —  — ...
B i lb a o   7 5 t ‘3 46*6 S. O . x  V iento .  N u b o s o . . .  Bel la.
S a n ta n d e r . . .
Oviedo   747*2 4 3*0 N..........  B r i sa . . , ,  N u b o s o . . .  . »
Corona (8 h.)
S an t iago___

Qporto , ..........
L i s b o a , . » . . .
Badajoz..........

S. Fern .JSh .j  •
Sevil la.
T a r i f a . . . . . . .
G r a n a d a . . . .

C ar tagen a . . .
Alicante . . . .  7 5 6 9  46 0 N. O . B r i s a , . .  Nuboso . .  Tranq.*
M m cia    757*2 14*8 S. S. E  Calm a.  . Casi cub.°.  »
V a l e n c i a . . . .  
Palma . . . . .  
B a rc e lo n a . . .

Z a r a g o z a . . . .
S o r i a . . . . . . .  75b 8 8*0 • S .  . . . .  V ien to . .  C.°, lluv .°  »
Burgos  753*0 8-6 S. O . .  I d e m . . .  Nuboso . »
V alíado i id . . .  755^7 s*jD S. O . . .  V.° f t e . . C u b ier to . .  »
S a la m a n c a . .  7 5 4 0  9*8 S. O . . .  B r i s a . ... C e la je s . . . .  »

M a d r i d , . . . .  756 7 9 9 S. O . . .  í d e m . . . . N u b o s o . . .  »
Escoria l . . . .
Ciudad-Real.  758 6 44*0 S. O . . .  C a lm a . .  C u b ie r to . . »
A lb a ce te  } 757*'/ 13*0 |S .  O . .  V ien to . ,  N u b o s o . . .  a>

D irección general de C orreos y  T elégrafos.
Según !os partes  rec ib idos ,  ayer  l lovió  en Burgos,  Huesca. Palma,  

Segó vía, Toiedo, Vallauoiid,  V itor ia  y  Zamora.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

Dei parte  rem it id o en este día por  ia I n te r v en c ió n  del M ercado  
de granos y nota  de p re c io s  de  artículos de consumo, resulta  lo s i 
guiente:

Carne de vaca,  de  43 á 44*30 pesetas  la  a r r o b a ,  y  á 4*31 e l  
kilóaramo.

Idem de  carn ero ,  á 0*57 pesetas  ja libra,  y  á 4*07 el kilogramo.
Despojos de  cerdo,  de  42*50 á  43 pesetas la arroba; á 0 5i> la libra,' 

v á 4*08 el ki logramo.
■" Tocino año o, cíe 22*50 á 23 pesetas  la arrob a;  de  0*84 á 4 p e se ta

la libra,  \ de i ‘02 á 2*4 7 el ki logramo. '
Idem ‘fresco, de 4 9*50 á 20 • pesetas  la arroba; á 0*82 k  libra,  y  

á *‘76 e) ki logramo
Idem en cana!, de  4 9*50 á 20 pesetas  la arroba.
Lomo, de orá á 4 ‘25 ia l ibra  , y  de  2*44 d 2*69 e l kilógram c. .
Jamón, de 30 a 35 pesetas  la arroba; de 4*25 á -i*7a la libra,  y'

■ de  2 "• < á 3‘80 el ki logramo.
Pan d e  dos  libras, de  U‘38 á 0 41 y  de 0*44 á 0*47 p es e ta s  el k i l o -  

cramo.
Garbanzos,  de 8 á 4 4*50 p e se ta s  la  arroba; de  0*25 á 6*59 la  libra,  

y. de  0‘->4 á t*2S el kilogramo.
Judías, de  5*50 á 8*50 pesetas  la arroba; de  0*25 á 0*37 la  libra,  y  

de o*54 a t*70 el ki logramo.
Arroz, de 6 á s ñ o  pesetas la  arroba; de  0*25 á 0*37 la  libra ,  y  

de 0*54 á 0*70 el ki logramo..
Lentejas,  de 5*5o á 6 so p e s e ta s  la  arro b a ;  de  0*25 á 0*29 la  l ib ra ,  

y de «‘o* á '0*6 3 el kilogramo.
Carbón vegetal  á “ 7x pesetas  la arroba,  y á 0*4 5 el kilogramo.
Idem mineral , á 4*25 pesetas  la arroba, y á o 11 el kilógramo.
Cok. á 1 peseta  la arroba,  y  á 0*09 el kilogramo.
Jabón, de 4i*50 á 4 7 pesetas  la arroba; de 0 53 á 0*68 la libra, y  

de D i 4 á 4*46 el kilógram o.
Patatas  á 4*5ü p o e t a s  ia arroba; de  0*68 a 0*41 ia l i b r a ,  y  de 0*4 3 

á 0 -19 el ririgi
Acede, de" •’ 8*75 ú 20 pesetas x a  arroba; de  0*65 á 0*72 la l ib ra ,  

y de  *5*10 -a M»*7c el decalitro.
Vino, d ;-‘ 6 ‘5z á 40 pesetas  la a r ro b a ,  d e  0 23 % 0*S5 e l  cuartil lo ,  y  

áh A‘.57 a 6*93 e* d- -caAÍtro.
»>ptróW-.. á írS8 pesetas  el cuarti llo ,  y a 7*52.el''decálitro.
Trigo, precio  medio, ' 4*93 pesetas  la fanega,  y  2?‘59 el bectáli iro .
Cebada*,-id. id., 5*94 pese.tas ía fanega, y -i0‘75‘ ©i hecto li tro,

N o t a  líeses degolladas en el d ia  de a y e r .—  V a ca s ,  1 6 ! .  Carne
ros, 594 -  Corderos lechales, 477. —Terneras ,  85,— Cabritos,  420.—C er-  
dus.. 444.-“' T o t a l ,  4.284.

Su peso  en  l ib ra s » . .  414 COS.— I d em  e n  k i logram os   50,836.

Estado de los productos recaudados en- esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS D S  R EC A U D A C IO N . PtüS. CéntS. PUNTOS D E R EC A U D A C IO N . PtOS. C&fltS.

Toled®...................................  4 993*69 v e n id o s .................................   »
S eg o v ia ,—   4.476‘A9 Fábricas de cerveza:
N o r te .   5.86-2*22 prim era q u in c en a . .  . 380*30
B i l b a o . . . . . . . ...................  1.470*54 Fábricas del gas, coky
A r a g ó n   84 4*84 res iduos .................................. »
Valenc ia   2A97*A3 M a t a d e r o s . . . ..................  44882*75
M d í o i J í a . . . . .     4 6,602*19 *------ :---------
C o r re o s   35*15 T otal. . . » . . * .  45.445*57
Pozos de  n iev e  ín t e r -

Lo que se anuncia  al público  para su conocim iento .
Madrid 46 de N ov iem bre  r!e i 8 ? 6 — El A lca ld e ,  A .  Conde de  H e -  

red ia-Sp ínola ,

PARTE NO OFICIALI N T E R I O R

MADRID.—Se ha publicado el núm. 17 de la Revista  
de Beneficencia, Sanidad y Establecimientos penales, d iri
gida por D. Eleuterio Llofriu y Sagrera, que contiene lo 
siguiente:

La Beneficencia en España  (continuación), por Ferm ín 
H. Iglesias.—Sanidad .—Cementerios: Memoria por el Doc
tor Díaz Benito.-—Establecimientos penales.—Cárceles: por 
D. Joaquín Jiménez Zenarbe.—'Instrucción para ios em

pleados en los presidios, por D. Vicente J. de Privas.— 
Oficio.—Circulares, reglamentos y demás disposiciones re
lativas á los tres ramos.—Miscelánea.—Asociación de em
pleados públicos.*—Cartas madrileñas. T ercera , por Eva
risto.

La Revista contemporánea, que dirige el Sr. Pero jo, ha 
publicado el núm. XXIII, cuyo sum ario es el siguiente:

I. El Milagro.—Jesús M uruais.
II. El pintor noruego-aleman Adolfo Fidem and. ~ -

Juan Fastenrath.
III. Adelantos de la Astronomía.— Sim ón Newcomb.
IV. A N. R.—Poesía.—■Antonio Ros de Olano.
V. Juan Jorge H am ann.—Rafael Montoro.

VI. La cuestión de Oriente desde el punto de vista do
los cristianos del Oriente.

VIL Muertos que viven.— Poesía.— Manuel del Palacio, 
VI1L Revista crítica .—-M. de la Revilla.

IX. Correspondencia de París .— Charles Bigot.
X. Crónica de Madrid.—L . F. de C.

XI. Bibliografía.

Con el título Los libertinos acaba de publicar el cono
cido editor D. Urbano Manini una novela de costumbres, 
de la cual es autor D. R. Ortega y F rías.

Hemos recibido un ejemplar del Discurso leído en la 
sesión inaugural del Ateneo de Valencia en Noviembre 
de 1876, por el socio D. Joaquín Serrano Cañete, en el 
que traza la importancia que en el conjunto do los hum a
nos conocimientos tiene el estudio de las ciencias n a tu 
rales.

Las representaciones de la tragedia de Echogaray E l 
gladiador de Ravena  continúan llevando al popular coliseo 
de la plaza de la Cebada una numerosa y encogida concur
rencia, ávida de aplaudir á la eminente trágica Sra. Civili. 
En ta n to , la Sociedad dram ática no se duerme en sus 
triunfos, y ya dispone para la semana próxim a el estreno 
del dram a Cinco m il duros , y ensaya la tragedia Normar 
y el dram a nuevo Los dos hijos.

AnunciosHIST O R lA  D E L  D ER E C H O  EN C A T A L U Ñ A , M A L L O R C A  Y  VA-  
lenc ia , por vi Dr. D. Bin .v caU c ,  O l iv er .  Subdirector  d é l o s  R egis 

tros c iv i l  y  de  la p rop iedad  y  del Notariado,  &c.
Ac? b a ° d e  pu b l iccr  e el pViuier -tomo, que co m p r e n d e ,  además de  

una e x ten s a  introducción,  la H is to r ia  c r ítica  del Código de tus co stu m 
bres de Torlosa: consta  de 540 págin as,  y  se v e n d e  en  Madrid  á 56 rea 
les en las priacipales  librerías.

Los que res id ien do  fuera de Mad, id  d e s e e n  adquir ir  k  obra por  
■ suscricion, d eberán  rem it ir  al autor p or  el im porte  óel priijier tom o 44 
reales  en libranzas ,  y  se le s  env iará  á su dom ici l io  franco y  certificado.

Re c u e r d o s  d e  c a z a .  — a p u n t e s  d e  c a r t e r a ,  b o s q u e j o s ,
descripciones, c h a sc a rrillo s , peripec ia s , e m o ci m es, ja c ta n  d a s  y  con

sejos, trasladados á la ligera  de  la m e m o r ia  al p a p e l  por el Barón de  
Cortes.

Un v o lu m en  en 4.® con n u m erosos  grabados.  V é n d e s e  al precio  
de 2 pesetas  en  las p r inc ip a les  librerías.

SANTOS DEL DIA.
Santa Gertrudis la Magna, virgen, y Santos Acisclo 

y V ictoria, m ártires .
Cuarenta  Horas en  la parroquia  de  San Miguel y  San Justo.

ESPECTÁCULOS.
' V e s t i r ®  B e  a l .  — No h a y  fu nc ión .

V e f t f r o -  — A las ocho y  m edia .— Fu n ción  30 de  abon e.—
Turno par, tercero de  tre s .— Como empieza y  eém o a m lm r— 
Ayudar á caer.

f e m l r ©  a l e  i«« é0*« i . r w ¿ « b e I • — A las  e ch o  y  media .— F u n d ó n  47 
d e  ab o n o .—'Turno 3.° -par.—Sobre ascuas.

3 P « ® . t r o  A p o l o * — A las  och o  y  m e d i a . -  F u nc ión  5.a d e  ábo~  
n o — Segunda ser ie .— Turno 2.® im p ar.— ¿ a  M arsellesa .

f @ i R f r ©  ' € Ü e l ^  Cíp iusnéO l ' t iu — A las ocho  y  m edía ,—* Función 55 
d e  abono — T urno  4 .°— C a m b ia r  de c o l o r e s E l  a h o rro .— Mega-’ 

café  de la  lib er ta d .— Baile .

T e a t r o  c5 «  N b O v e d -a c B e s i* — A l a s  oeho  y  media .— T urno  3.a— 
A v e n tu r a s  de u n  cesan te .— E l g la d ia d o r  de l la v c n a .— Tipos del 
n a tu r a l .

« l e  A las  ocho  y  m e d ia .— El papé,
político.—Pérdida y hallazgo.—Las plagas de Egipto.— Una idea 
feliz,

JSllYom E s l u v a . — A las  o c h o .— L a  ley  dé D ios.— L a  creación  de la  
¡a tm ó s fe r a .-  Una cu lebra  dé cascabel.—  U n p r im o  p r im o .— Bailes.

flSafc'riít**— A las o c h o .— San g re  v illa n a .— L a s  cosas de m i  
m a r id o .— S o brinos  que  da  el demonio.— Baile.

^Te®r£r© d ©  BftatiF&oiae&te* —  (Flor Baja).— A las  ocho,— F ed eri
co Jl, R ey  de P ru s ia .— E l A lca lde  ju s t ic ie r o .— Bailes.


